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F01.3 
OEÍ7S LAJ'DEU UEAU ÑB TAÍUEf^S , gt^f.í í>^ 

peccatorisj í¡r os dolofijuper me apertum e/}, Píalm.108. 

N. I . f — ^ ^ ^ ^ - | N JUSTA PRECISSA PAGA DEL 
difcrcto , y necio \ fapientihus, iS^. 
in/ipientibus debttorfum. Ex D.PauI. 
Epi/i. I. ad ^m. cap. i . 'per/. 14. Y, 
en pocas horas, efcrivib el Previ*. 
for, y remitió a la Prenfa de U 
Ciudad de Granada, vna modefta 

breve fatisfaccion de la declaración de Cenfuras, en que in--
currieronel Superintendente Govcmador de Almería, y 
otros cooperantes a fu facrilcgo irregular Exhorto: Cafi igual 
fue la no merecida felicidad , de que aprobaíTen aquel Im* 
prcflb muchos Illuftrifsimos Arzob'fpos, Obifpos, y Litera
tos Thcologos , y Canoniftas de Efpaña , a la deftempiada 
Cenfura , con que improbando algunos de fus fundamen
tos y intenta el Abogado de Rentas Don Phclipc Martínez, 
vfando del mas impío fcepticifmo i irreverente procaz eftilo-, 
^ incongruentes doótrinas; notarle con la negra marca de 
ilegal, é injufto; y en vindicación de tan nuevo agravio, ma-
niíiefta en cftc Imprcílb ; que no mereciendo efte t r ibuto , 
no quiere parecerlo configo; fi afeitando vna faifa humiU 
dad, fuera prodigó de fu honor con el filencio : cxPctr.Cel-
lenf. cpift.S.ibi: Ham quidedignanturfaifa obieHapipera rationt 
diluere •-, rep^oham humilitatem exercent j efi que dete/ianda prd-
fumptío famam negligere, <Sfufp'ttionis ní¿í>Hmnon abolére. 

X En cinco Puntos fe divide el empeño de cftc Maní-
üefto i fin obfervar prolixamentc el inconcinno orden del 
Papel, que es objeto de efta impugnación , por no incurrit 
en el mifmo faftidiofo deforden : Es el primer Punto : Qut 
el Troyifor notfurpo la Jurifdicción ̂ al delGoloernador, "pfand^ 
de lafuya. 

El fegundo : Él Gotfernador ,y Co-rreós ,fin embargo de 
fus excepciones , e^an incurfos en la Cenfura Apo/iolica del Canoh 
i6.de la (Bulla de la Cena ; admitida en ef^e y y otros Capítulos y en 
los ^ynos de Efpaña. 

El tercero : ̂ fpuefla a las rabones de nulidad, é injufticia 
de las Cenfuras declaradas por el ^xoVfor. 

El quarto : El Trolofor no ha cometido fuer^ alguna en 
com-^ 
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cmocéíj y procéílér •, en el tncdo de ay'Cr conocido ^y procedido; nt m 
el del otorgamiento de las apelaciones interpue/ias. 

El quinto : Mifcclanea Ipindicacion de la cojiducld , c ím-
prejfo del ̂ roVtfor , y compendio de los de/ecios del contrario Ef~ 
crito. 

3 Advicrtefe, en primer lugar , que los fupueftos del 
contrario ImpreíTo, fon copia infiel de los Autos Civiles, en 
jrazonde agravios de la exacción de Millones, contra el Cle
ro de Almería ••, y de los fegundos criminales del Exhorto •, y 
afsi, cotejados ambos, con aquella relación, fe notarán quin
ce fu poficiones faifas , texidas con el cuydadofo artificio de 
formar vna maífa chaotica de ambos ProceíTos, para abultar 
la quexa, y el Efcrito •, adornándole de importunas, y vicio-
fas citas, con el delinquente fin de obfcurcccr la verdad. 

4 Lo fecundo : Que en los Autos Civiles conteftados 
por el Adminiílrador de Millones , no fe pronuncio alguno 
definitivo , fino proVijlonal, c interlocutorio , repetente a la 
letra de otros anteriores, confentidos, y puertos en pradica, 

Í
)or lo tocante a la quota , que el Clero debía contribuir, en 
as efpccies fugetas al Real impucfto de Millones i fm que en 

él fe mandaífe hazer la efediva reftitucion de lo contribuulQ 
indebidamente;, ni por cfte exceíro,fc declararan las commi^ 
hadas Ccnfuras del Derecho, y folamente fe providencio, fe-
gun la juftificada quexa ^ que el nuevo obligado Abaftecedor 
de la Ciudad, de la efpecie de vino , no exigicífe del Eclefiaf-
tico, los Cientos, y Quarto de Fiel Medidor, vltrá, y con fe-
paracion de los feis reales de vellón en arroba \ precio con-
vencionado, y arreglado por la Jufticia. 

5 Lo tercero : Que en dicho Auto provifional, dado, 
con previos traslados a la Parte de la Renta '•, fin perjuizio fu-
yo, y en jufto alivio de la libertad Eclcfiaftica, reclamada con 
las mas amargas quexas , fe addicionb, que en las Cédulas, 
que fe dieren a los Eclefiafticos, para matar fus cerdos, íc cvi-
taíTe en adelante la indebida exprcfsion de í)afe licencia pro-

{)ria folamente , quandofc dirigiera al matador ; y que para 
a extracción de los fruros de Diezmos, Capellanías, b Patri

monios , fe prcfentára U Guia , bPapeleta firmada, en las 
Aduanillas , o Rcgíftros, fin el gravofo ^ajfe de la Adminif-
cracion, como antes fe avia pradicado. 

6 Lo (¡uarto : Que formado articulo fobrc la repofi-
cíou 
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¿ion de ks mencionadas providencias por pdrtc de la Renta, 
y dado el preciíTo traslado, a la del Cabildo Cathedral, y Cle
ro , fe apelo por aquella , pidiendo > que fu apelación fe le 
oyefle, en los dos efedlos; pero admitida en efta forma, apelo 
de nuevo de efte llano ocorgamicnto y en ¿uyo éftado , en 
virtud de Real Acordada, fe hallan remitidos los Autos al 
Real Confejo. 

7 Lo quinto : Que en el mifmo dia de la admifsion de 
aquella apelación, íe avia mandado, á pedimento del Cabil
do, por ante el Notario Mayor Don Vicente Arboledas j que 
el Adminirtrador, b Contador de Millones, baxo dé Cenfu-;; 
ras, exhibieíTen algunas Guias de efpecies introducidas , para 
fus confumos, á creólo de que íe compulfaran j fin que def-
figure efta verdad, la diligencia pofterior , de notificación,' 
que fin efpeeial orden pradicb el Notario , Oficial Mayor 
Don Miguel Pérez Efpejo. 

8 Lo fexto: Que en los Autos fcgundos, y Crimina
les del Exhorto penal, fe cxcmó ía diligencia de impartir el 
Real auxilio , para la prifion de los Juezes •, afsi porque no 
lo huvicran preftado contra si ; cómo porque no fe remo-^ 
vian fus perlonas de fus proprias cafas ••, pero para exeeutar 
k prifion del Contador de Millones, fe pidió , y dioelRca;| 
auxilio Don Andrés de Careaga y Jibaxtí, Alférez Mayor, y; 
Regidor perpetuo de la Ciudad de Almería , en quien digna
mente recayó la Jurifdiccion ordinaria •, defcmpcñando fu 
cargo, en la mas feliz quietud, y beneficio del publico. 

9 Lofeptimo: Que es dolofa impoftura del Abogado 
de las Rentas, la decadencia, que fegun vozéa, padecicron> 
con el fin fimulado de hallar poderofo abrigo en la fuperio-
ridad, para dorar fu yerro, y el de fus Conlbrtes, vengando 
la digna corrección de la Iglefia •, afsi porque la Superinten
dencia de Reales Rentas, inhabilitado el Governador, inftan-
taneamentc fue fubftituída por Don Juan Francifco Marin y 
Trinidad, Juez de Marina, y Sugeto de la mas zelofa, y dif-
creta aplicación al Real Scrvicio,quien teftificb repetidamen
te alProvifor, que era incierto el divulgado decremento de 
Rentas, en el tiempo, y con el motivo del Proceífo Criminal 
de Ccnfuras •, como también, porque la Contaduría de Mi
llones, cuya claufurafe pondera, folo eftuvo cerrada , dcfde 
t\ medio dia, hafta poco mas de las dos de la tarde, como fu-

B cede 
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4 
tedeen todo el año; cuyo breve tiempb, fue el de la priíiort 
del Contador j en la habitación alca de lá Cárcel Eclefiaftica, 
en que Te ponen los Reos mas diftinguidos, y honorables^ pe
to inftatldo por fu foltura el Superintendente interino , con 
el motivo de fer neceíTariafu perfona , para el cobro de las 
Rentas, Te le reftituyba la Caía Adminiítracion , feñalando-
fela como Cárcel fegura j y fe le furpendib Li declaratoria de 
laCenfura, haík que le conftb al ProViíbr^ por Carta Ref-
pucfta <iel Adminiftrador General de RjCntas Provinciales del 
keyaio, y Ciudad de Granada, que tenia nornbrado Subfticu-̂  
tOj aMihíílro hábil, que refrdia en la mifmaOficina, como 
Gonfta 4el §. de fu Carta, compulfado en Autos. 

I o Lo oitai)o : Que defpues de rcílituido el dicha 
Contador áfu Oficina ; par tiempo de tres horqs, poco mas^ 
o menos ^ eftuvo con gfillo^, no tanto por rezelar fu fuga, 
qne avia exemplarizadocl Abogado déla Renta, haziendo 
iiufpriala decifsion de fu-ciiíTar, qüanto.-ppr tener (tiasfegura 

fu petfona ^ con cuya maliciofa aufencia, padeciendo alguna 
q^uiebra la Real Hazienda , £é recriminara inculpablemente 
ai Provifor ••> en cuya atenpion, quandofe le aliviarp» los gri
llos, fe le hizo notorio, en fuerza de AiUto al Superintenden-^ 
te intcritíd, pata que providenciaírefu mas fcgura cuftodiaj 
Jjeroexcufandofe , fe le puíp vn Soldado por Centinela de 
Viftá, con el regular falario. • • 

I I Lo nono : Que inhabilitado el Adrniniftrador 4« 
Klillones, fue immcdiat;a4,T\ent;cfubrogado en fu Empleo,coft 
guítofa aceptación de la Ciudad, Don Francifco Gómez de la 
Mata, Adminiftrador de fus Rentas Generales i yenelGor. 
viernoMilitar de la Plaza, el Capicande Infunteria Don An-, 
4res deCaftro j cuya Militar experimentada prudencia, lleno 
los números defií encargo, en otras vacantes fuc^didas, en eí 
tiempo mas vivo de la Guerra/ 

I z Lo décimo : Que por el Abogado de la Renta noi 
fe apelo en forma i y a los demás cómplices, fe les ojo la ape
lación , con la qualidad de <juanto ha, lugar en derecho. Y fin 
pedir declaración de los efectos, á que efta formula fe cxren-
dia, fe requirió al Provifor, con la Real ordinaria de la Chan-
crlieria de Granada v y no obftante vna reverente legal repref-
íentacionj íe defpacho fegunda/^o/ lo acordado, pero no fobfe 
Carta, y en íli virtud, fe dio cl mas prompco, y Ihno cumplk 

mien-
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7 , 
lniento,y remitieron ios Autos al Real ConfejOj en donde fé 
hallan pendientes^ para íü examen, como los primeros. 

PUNTO I. 
EL ^^VISO^KO rSU^o LAJU^ISÍDICCIOH 

(^al del Go'^ernador^ Ipfando de UJp.ja. 

i 3 "I ^ S el primer a(^o, c[ue fe prefenta, como turbativo de 
i \ la Jurifdiccion Real, al n«m.4. del ImpreíTo contra-» 

rio, el Auto proVifional referido en la fegunda, y tercera ad-^ 
^emncia de efte , capitulándole , fin razón , de defpojo de la 
Real Hazienda, en cuyo figurado perjuizio, funda el Aboga
do la foííada vfurpacion : Temprano empieza fu halucina-^ 
eion ••, pero paciencia , porque la continúa en toda fu obra> 
formando vna ruda mezcla de los nombrcs,y eífcncia de Rc^ 
ealia, Jurifdiccion, y Real Hacienda: El Proviíor , en aqué
llos Autos Civiles , procedía con Jurifdiccion Privativa, 
Apoftolica delegada, y nativa ordinaria , como fe fundara al 
num. 4 1 . y ci Govcrnador, ni exercia Jurifdiccion , ni era 
tapaz lafuya de fcmcjántc caufa 3 por notoria refiftehcia de 
Derecho ••, ex cap. z. de Judie. Luego , aunque fe confidcrárá, 
perjudicial a la Renta el Auto provifional, no puede llamar-
fe vfurpacion de la Real Jurifdiccion, fegun el Axioma Phi-
lofophico, de que la priyxicionfupone prdexi/Iente el aEio , o ha-
hito, que ni vno, ni otro preexiílian en el Superintendente. 

14 Al mifmo mvi. 4. del ImpreíTo ^ variando de me:-
d io , fe le acüfa al Provifor de contraventor al Indulto Apof-
tolico de Millones , por no. aver compelído al Cabildo , y 
Clero querellantes, en el mifmo Próceílb, al pago de los jui-
tos derechos de aquel Irapuefto •, pero fe le confuela notando 
generalmente igual culpa , en todos los Juezes Eclefiafticosi 
y ferefponde : lo vno , porque quexandofe el Clero de co-
<t)rarfele mas derechos , prefuponia el pago de los menos, y 
juftos , y por cftos no reconvino el Adminiftrador : y lo fe-
gundo, porque rara vez, b ninguna , tiene el Juez Eclcfiafti-
co, que eftrechar a fus Subditos, contribuyendo efpontanea-
mente, fm examinar por qué regla fe les gyra la cuenta, y las 
lYlas ̂  por error de efta, b por fobrada aplicación de los Ad^ 

mí 

Diputación de Almería — Biblioteca. Corolario Apologetico., p. 7



8 
iniaíftradores, Te cobran mas derechos, que los que fu Santi
dad concede , y el Rey manda , como lo perfuaden diferen
tes Reales Cédulas, c Inllrucciones expedidas, para contener 
eftos exceíTos-

15 El fegurido a£to ,que al num.^. Ce apunta ^ por 
vfurpativo de la Real Jurifdiccion/e funda en el falfocimie-
to de avérfe mezclado elProvifor en la económica provi
dencia del aballo del vinoj fiendo afsi, que efta economía, y 
el precio eftipulado , y aprobado por el Govcrnador, y la 
Ciudad, no lolamence no fe altero , fino que por la miírna 
regulación , fe mando al Abaftecedor obligado , que no fe 
exccdicífe de ella, percibiendo feparadamente , los derechos 
de Cientos, y Fiel Medidor, dé los Eclefiaílicos, cuyo pago le 
correfpondia , y pudo preveér como caufante de ellos, por 
fus ventas; como afsi confta de la fegunda adlpertencia \ por, 
cuya caufa, es fuera del aíTumpto, quanto fe alega por la Jfu-
rifdiccion económica de los Corregidores, exornándola con 
textos, y doótiinas. 

16 El tercer a¿to , con que fe arguye al Provifor , fe 
¿ivide en dos pártesela primera fe termina a los primeros Au^ 
tos Civiles , por aver mandado la exhibición de las Guias, ^ 
Papeletas, al Adminiftrador, y Contador de Millones, fin in-' 
tcrvcncion del Superintendente -, y la fegunda es relativa al 
arrefto de efte, y los demás Reos, determinado en los Autos 
Criminales: por lo tocante a la primera parte, fiendo tan ci-* 
crta, y notoriamente competente la Jurifdiccion Eclefiaftica 
en lo principal, como fe dirá al n.4i.es configuiente,que fea 
cópeteme la mifma para lo acceííbrio,c incidente de la exhi-
'bicio de las Guias, fin embargo de q eftuvieíTen en la publica 
Oficina de la Contaduria de laRenta,por fer inftrumentos co 
muñes de las Partes,q litigaban; y por fer tá feguro efte aíTer-
tOjfolo cito el Provifor al Carleval de ludic. en el tom.z.difp.^. 
n. zo. equivocando el ImpreíTor el Titulo con d Libro , pues 
aquel es el fegundo , y efte es el primero ••, y aunque en él 
no fe halle la material exprefsion de Guias, virtualmente lo 
dice: vaya el ibi, para dcfengaño de la mala feé , y ligereza, 
con que procedió el impugnante: de iure Ca/lelUad ohViandum 
i/iis calumniisy fiatutum efl, utfCoe ABor Jiloe 1(eus Ipelitfe i»yare 

fcripturis , ad comprobamdam fuam intentionem , illas producat. 
Es terminante la dccifsiondc la Ley.^.f.deedendo: ibi: Nam 

cum 
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cum Jtngulorum %atÍQhem Argeniar'ij Conficimt, (¿¿¡uimfuit^ id, 
quod mei caufa confecit^ meum quodanmodo in/lrumentum mihi edí, 
Y de la Ley 7. Cod.eod. tit. ibn In/humentorum, qud comunta ttbi 
ejfe\ cumfifco dicis. Hafta aqui fe ha probado la obligación de 
exhibir las Guias •, folo reíta íanar el eíerupulo , de que fe 
mandaíTe, fin intervención del Real auxilio 5 pero vénzale el 
Abogado de la Renta , ya que el Provifor nó le tuvo, niíc 
le ofrccCj fenaiando alguna Ley Canónica, Civil, o Real,qué 
lo prohiba i no lo hace afsi •, y vnicamente arguye eri el num, 
io. con algunos exemplarcs: Legibus^ non exempUs iudicartdum: 
y entre ello«,en dConudajdeci/.ij6 .n.^j.<^ 48.cita dosác-
cifsiones del Confejo de Aragón; pero, con fu lieencia,fon de 
la Audiencia de Cataluña ; y fi eQ ellas fe prohibe _, que fe 
compela a los Notarios lcgos,por la Curia Eclefiaftica, á la fa
ca de los Inftrumentos, en cuyas Notas fe hallan ; el mífmo 
Autor al figuiente num. 53. con otra decifsion de la mifma 
Audiencia, dice, que debefer reconvenido por el Juez Ecle-
fiaílico elNocario Real Lego,(bbre la entrega de lasEfcrituras 
relativas afuTribunal,ibi:Nof<írí«í autempro recuperatiohefcrip 
turarum Curid Ecclefia/ítcte conl^eniendus e/i apud judkem Eccle** 
/¡a/iicum: Es confonante á efta do(5trina,la pra^ica de algunos 
Tribunales Eclefiafticos, y entre ellos, el de la CiudaidcSe-r 
govia -, en donde para la faca de qualefquiera ínftramencos, 
que fe neccfsiten prefentar-,docuraentando eljuizio Eclefíaf-
tico •, libra diredamcntc el Provifor fus compulforios, a, los 
Efcrivanos numerales:pero ya efta qucftion, es fuera de quef-
tion, porque en la refpuefta , que dio el Provifor al Exhorto 
del Governador, adhirió a reexhortarle para la faca de las ex-
preñadas Guias, evacuada la apelación i no porque , fin eftc 
requifito , carecia de Jurifdicicon, fino por evitar el mas li
gero refentimicnto, y alguna mal fundada infuftancial com
petencia vcon lo que fe refponde ala poco atenta impugna
ción del Abogado de la Renta, num.z^. en que califico aque
lla reflexionada refpuefta , por vna virtual rctradacion -de cj 
error antecedente! que fi lo fuera, no fe detuviera el Provifor 
en confeífarlo, con el mas Criftiano defembarazo. 

17 En la fegunda parte del tercer ado, que fe figura» 
como turbativo de la Realjurifdiccion, en orden al arrefto de 
el Governador , y Cómplices, fin el Real auxilio, fe gafta ro
da la condufsion 4. del Impreífo contrario, y fe fatisfacc, opo-

C nien-
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l o 
nkn¿o en favor de la Jurifcliccion Eclefiaílica ••> la libertad 
de prender,fin acjuel requifito, a quantas perfonasfe fugcten 
a fafilero , por qualquieracaufa •, afsi lo prueban los Textos, 
que cita el Abogado de la Renta, como opüeítos, en el ?mm. 
marginal.éo.el cap. i Je O^.hdk.OrdinÁh'v.Haheant igitur lE.ptf-
copi fingularum "wbium , infuis T)i(icéftbus , Itberam poteflatem 
aiuheria, isfcelera inquirerey ulci/ci, <y indicare jfecundum qmd 
vmmeí ctn/ent^ah/que impedimento alicuius^iST cum opusfuerit pu~ 
hlicuni conlpocent a«x/7/ttw.Góncuerdeníe ías dicciones liberam, 
ab/queimpedimento, con el díítamen del Valenzüeía en el con-

fejo j . num^^ 5 8. ibi: Verbum libere excludit impedimentum ür re-^ 
^ijítiónem álterius, y de Barbofa de O-iEiicnibus diB.^o> num.ié 
ibi: Verbuníabjque impedimento, efi diBio negativa^ iy exclu/há 
altertuí. Luego, fegun la letra de aquel Texto ,̂  no fe obraría 
con lit^rtad, y fin impedimento , fi para la prifion ordenad* 
por elEcIefiaftico, fuera preciso el Real auxilioypcro la dic-
eioúfíopus faeriti releva la prccifsion de pedirle y íl la vrgeil-
cia'ijo obliga á fG l̂icitarlc. 

1 8 . El fcgundo texto contra prodiicentem, es el cap. Quo^ 
ftiamdeOjf.jHdic. Ordin. '^'v.Vndefiqmsaliterfeinhiferit^eoe-r 
etnrimutácatíonis fe myerit ntucrone percufum, (^fi, necfic recipué^ 
rit; oh omni mirtifi&io Eccle/ta/iico deponendum, adhibito^ SI TiE.^ 
CESSE FUE^T y brachio Seculari,4dtantam infolentiamrepel-
lendam. La GloíTa de cfte Texto enmienda en infolertiam, k 
dicción defabrida de infolentiam, pero en la del Impreífo con^ 
trario ,fe gloíTa con menos pureza de locución í aunque ter
mine á la mas elevada Dignidad. El tercero, cojitra. producen^ 
í^w, es d cap.z.deMaledic. ibi: Tertemporalem pr^terea pote/-
tatem, toaBione ••, SINECESSE FUE^T. Y el qüarto, es eí 
cap. 11. de hícreticií ín 6. %.Compefcendiy ibi : Volumus ut ea om-
nia yirtliter exequamini; SI OTUS EUE^T , inluocato auxilio 
hrachijiStcularií. A tanto rubor, y confufion fe arriefga,quicn 
por abultar con torpe adulación vn Efcrito, fia a la pluma, 
quanto encuentra al páífo, y fin examen, impreífo , juzgan
do, que le viene de rnoldc al intento. 

19 Pero no es razón, que acofta del Abogado de U 
Renta, empobreciendo fu Impreílb , forme el fuyo el Provi-
for : Que no es preciíTo el Real auxilio al Juez Eclefiaftico» 
para la captura de los legos , ni la Real exccucion en fus bic
ales j lo dize exprcílamentc el Santo Concilio de Trcnro, en 

la 
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kfijj^.i^.cap:s:de(l(e¿ufar. ihv.TnVocato.SlOTUS FUE^liTr, 
auícílid btachij Sectilaris. Eíl ^^fiff- 2.4. ^^ ^formati cap. 8. ibi: 
Inmato , SI 09US FUEI^T brachió Seculari. Y en la z 5. ¿e 
^format, cap. 3 . i b i : Contra qmjcum<ju€ etiam Ukos per multaí 
pecuniarias^ feu per captionem pi^norüm 3 perfQnarufh¿ftie di/iriSiio-
nem^^E'í[sUOS fl^pTíOS, atit áliem rnini/iros : Uemin leg. 
SanBifsimarum. §. Tua igttur^ C. de Bpife. isr Ckr. ibi: SIOTUS 
SIT^ oinneferant auxitium piifsimií Ct^itatum Epifcopis. Sigüeti" 
cftafégura opinión Dclhcntde Imniunit.part.%. cap. 1 o. dub.%. 
per tot. Ciarlinopart. 1. Control), cap. 15. num. 31. Barbofa ííe 
^ótefi. Epijc. ^.part. allegíiúi. num. X. <úrtom. -L, lootor.decif. 
>of.91. Cáncer. 3.part. Variar.cap.iy. nurñ.57. Covarrubias, 
TraH.cap. 10, nürn.i. ver{.Secunda juóties. AntoniasGomez^ 
de DelíB. cap.i. n«m.4o. Loterius de •% ̂ Beneficiar. íib.i. q.^. 
num.^áf. Spereló, decif.^. num. 9. Sbrocio^f Vicar. Epifc. lib\ 
x.tjtííefi.t 5 i . ü^ qUieft. i i^t. AgiúdéExib. Auxi. fundara. 11 . 
Paz m t'raxi í.tom. prdud.x. ««íw.^éwGutiérrez, ^raB. lib.i: 
qu^fi. ^ynutn. z. y Férinoíínó j iftchpX^m nonab homine, de 
luJic.qu^fi.^o. num. 30. Oliva deFor»Bccl^f.part. z. qudíft. 5* 

10 Ki obftan las Leyes Realís ppucftas ; qué íoá 
Ut^.y i^.dá tit. 1. tib.^.^cop. k) primero j pdtíjikífiéndo* 
cJeírivadas de poíeftad fcc¿lar,aimcjue'tan foberána-,y contra-
riándofe á la difpoficion conciliar , no obligan en el fuero 
Eclcfiaftico a fu obíervancia y éx api Ecclefid SanBí^ Mari^. 
de coñfiitut. ibi: NOÍ attendéntes, quod laicis, etiam ^ligiofsis^ 
fuper Eccle/siisj iCT pérfonis Ecckfsiafiicisynulla/ic attrihutapo-
tejlas\ quos obfequéndi manet necejlitas, non autoritas imperandi^i, 
qüibus, fi quid, motu propició y Jlatiáim-fuerit ^ quod Ucclefiarum 
etíám re/píctat commódum y isr/alrórem ; nutíiusfirníitatis exijüt, 
mfi ab Bcclefiafuerit aprobátum. Tailtó fe favorece la libertad 
de la Iglefia ; cxitiiiendola de la poccftad laical, que hafía fus 
Leyes fe anuían fm fu aprobacioíi , áunqüe féan favorables 
aíüs Miniftros , y Templos j lofegtíndo ; porque el Juez 
Ecclefiaftico debe arreglar fus dcliberaciones,at Derecho Ca
nonice , y difpoficiones conciliares-, ex cap. i. de coñfiitut. ibi: 
Canonumfiatuta y cufiódiaritúr ab ómnibus , isrnemo tnaBionibus, 
"íel ludicüs Eccléfiíifiicisyfu^ fenfüy jed eorum autítritatey ducatur. 
Singularmente , cjüando aquellas virtual, o exprcífamcnte, 
«lerogan lo értablecido , por las Leyes Reales, comofuctfdc,-

cn 
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en nueílro cafo, a vifta del DccretxD irritante^ y anulativo ge
neral, del Sanco Concilio , contenido en la Bulla de fu coa-
fii-macion. Lo tercero , porque en cfta atención , las Leyes 
Reales mencionadas anteriores al Santo Concilio, parece,quc 
fe derogaron por efte, ex cap. i. de Conjiit. in 6. ibi: Con/iitu-^ 
tionem condendo po/ieriorem ,priorem, quamlph de ipfa mentionem 
nonfaciat, re't>ocare nofcatur. Y fue confentida fu derogación 
por nuettros Catholicos Monarcas,como cfpecialifsimos Pro-
tc(^ores , encargados por la Santidad de Pió IV. del Sagrado 
Concilio , á cuya celebración intervinieron , mediante fus 
Embaxadorcs \ y afsi el Señor Rey Don Phelipc III. en la Uj 
$1. §.r. tít. 4. Ith. z. ^cop. previno fu puntual cumplimien
to , en efta forma, ibi: En e/la Sala , comentando por la major, 
obligación de acudir al/erlDÍcí9 de ^ios, fe tenga cujdado de laguat'»-
da de las cofas e/lahlecidas,por el Santo Concilio de Trento. Vma.U 
mente , para cortar las dudas , y opiniones terminantes á 
nueftro aíTumpto, <i mftancia de San Carlos Borroméo, eU 
5 V de Junio de 15 í 7. la Sagrada Congregación del Concilio, 
con afsiftencia, y aprobación de San Pió V. declaro la liber
tad, y facultad de los Juczes Eclefiafticos para prender, fin el 
Real auxilio, a los legos, que por algún Capitulo fe fugetcn i 
fu Fuero: ita Leo in Thefaur. For. Ecclef part. 1. cap. 9. nttm: 
a, ̂ . Dbiña part. 6.traEl, z. refol, 5. & Borbofa de Jure Ecclef. 
lib.i- cap.^^. §.4. «.84, 

z 1 Tampoco deftruycn efta fundaría opinión losAA: 
que en la cmclujion 4. cita el Abogado de la Renta , afsi por
que fu diítamcn es opucfto al Tridcntino, como porque aun 
en la duda , es mas fegurala opinión , que favorece la liber
tad Eclefiaftica, dilatando los margenes de fus privilegios: ex 
íeg.j^^.jf. de^lig. <^ fumpt.funer. ibi: Summam ejfe rationem^ 
^üp pro ^ligionefacit. ídem tenet P. Suarez contra ^g. Jn-, 
gli(C lib.^. cap.i¿^. num,¿\.. ibi: In hac materia efi tfalde obfefpan^ 
ditm, ut infaloorem ^ligionis, ^ confequentér in falDorem exanp-' 
tionis, amplietur potiusy ^uam re/Iringatur Ecclef afiica immunttas, 
<ÍS iuxta h<ec iudicandum efi. Por fi fe alegaíTe contra el Provi-
for, el averfe pedido el Real auxilio algunas vezes, fe refpon-
de , que efta pradica no ha fidoconftante, ni de ella pudiera 
rcfultarlegitimacoftumbre en contrario, quederogáflc las 
facultades de la Jürifdiccion Eclefiaftica, por aver fido facul
tativo en los Juezes, elfoliciwr, o n o , el Real auxilio , feguá 

el 

Diputación de Almería — Biblioteca. Corolario Apologetico., p. 12



Í3r 
el Valenzucla conf. 151 i..mm¿x 8. iBi: Añus mü faculutis non 
inducít confuetudinem re/iñ^ñ'c^m libera potejlatis. Dcfpues de 
leídos los fundamentos legales , que fe han expuefto, tendrá 
refolucion el Abogado de la Renta para repetir, que elPro-
vifor vfurpb la Jurifdiccion, que tanto venera , en lo$ tres 
cargosj que le forma ? 

PUNTO II. 
EL COFE^ADOIl , Y CO-(Í^OS , SIH EMíBA^Í^Ú 
de fus excepciones, ejlan incurfos en la Cen/ura Apofiolica. del Ca-j 

non t6.de la (BULLA S>E LA CEKA , admitida en efi^^ \ 
y otros Capítulos , en los ^S^nos de 

E/paña, , 

11 * I 'Uve feliz principio la publicación de h^BulladeU 
' . • I Cena en el Año de I ^^fScgan Salg^o de OÍ^^.'Pro^ 

teB.p*rt-i.cap.t. prdud.5.num.315. govcmandola univcr-í 
falIglcfiaclPapaEfpañúlD. Rodrigo de Borja, Alexandro 
y i . defde entonces folemnementc fe publica en Roma > c\ 
dia de Jueves Santo, con afsiftencia de los Embaxadores, y 
Miniftros de rtueftro Rey, y otros Soberanos, y fíendo fufi-
cíente cfta promulgación, obliga en ambos fueros, a todo el 
Orbe Chriftiano, como íi fe publicara fmgularmente en cada 
vna de fus Iglcfias i a la referva del §. í 4. y lo . de la mifma 
Bulla , fuplicados, por lo tocante a las Regalías de fu Magef-
tad •, de conocer, y alzar las violencias notorias, que los Juc-i 
2es Eclefiaílicos, abufando de fu Jurifdiccion , infieran, o 
caufen a fus Vaífallos, la de retener las Bullas Apoftolicas, do-^ 
nec Tapa melius informatus , conocidos los inconvenientes re-
prefentados en la Suplica, rcfcribá lo que fuere de fu agradoj 
y la de mantener la poífefsion de los Rey nos de Sicilia, y 
Cerdeña. 

13 La primera parte de la própueíla conclufión , fe 
convence, porque la Santiftma 'Bulla de la Cejia, vnica , prin
cipal columna de nueftra Religión , robufto muro de Nuef-
tra Sanca Madre Iglefia, y llave de oro, con que eftan aíTegu-
rados los cheforos de fus Privilegios, exempccioncs, y liber^ 
tadcsj con que diíHnguib Dios a fus Sacerdotes, y fantiíicó la 

D im-
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imniünilácidác ítisTetiipíds, en Tus Cañones , favorece ISÍ 
ígkíia y y Clero; les préfctva , c<sn las reveridades de fus cea-, 
fnías j de las injurias de fus enemigos , c invafores ; y de el̂  
nVbí<l3z veneno de lóá Heireges •, fin cjde fe oponga ningucQ 
de cftos íantos fines a tas regalías de fu Mageftad Carhojicai 
luego no Tiendo afsignablc caufa jufta , oracional, para nq, 
aceptarfe, fe debe entender admitida, en ambos Fueros _, y 
comprchendidoí en Tus pf ñas los Éfpañoles, que atrepellen 
fus faneos Gañones •, Confirme efte penfamicnto, la propofi-
cíonzS. condenada por Alexandro Vil. Nopeca elTuehlo^ 
hUri^fui no admita^ (m oúnfa Alguna la Ley promulgada por el Trin^ 
tipé.t>e-c\.\ya. condenación^ fe forma efte argumento: Luega 
peca mórtalmentc el Pueblo j que no recibe la Ley, Gn caufa 
jufta ; es afsi, ĉ üc nó es afslgnable jufta cania j para no admi
tir la Bulla de la Cena , a lareferva de los dos Capítulos ex
plicados, luego eftá admitida, 6 no pudo no admitirle fin pe
tado. Ita RcinflfeftuéU llk $\.0rarsh tU. 7 /§ . i Í ¿e Hdréticit, 
•rtf<?«. 8 $. ibi: Tro nullo locó , ^gm , aut Trolífíncia , datur , trel 
nfíigÁítri pbté/i rati9nai>Uisc»u/a non acceptandi ju/^i/simam, <(^, 
^añBifíi^tini Lepmi^ in ̂ ULLA COENJE comprahenfam i «•-
^0 nmpotefl: nhñ ék:eptari,<jrtün/'e<juenter^ omnes^ ubií^ue^femptr, 
t^ cOritiTiuOypectdiit yft túm nm ¿tcceptmt. Lofegundo, p<M:qüc 
fupuéfta catholícáffientc la libérrima ipoteftad del Sunjmo 
l^óntiíicé, para cftablecer «n defcftfa de la Jutifdiccion,c Im* 
fnuñidad EclefiaftiCá, aquella , y odras Leyes ; pues dudarlo 

^eriá facrilégiój éíc leg. 1 . ^ 3 . Cod.detrim. Sacnleg. no debe 
réfiftirfe fu obfervancia, con el prcrcíjcto de íu inadmifsion, o 
dé no eftarfuficiéntementc publicada ; no lo primero, por-
t]ue én materias de imtñunidad, y libertad de la Iglefia, qmaá 
perfoñáSy hmxa ̂  <r tbid, la eírpréífada Bulla, y demás Coníli-
tüciohes Apóftolicas, fe deliberan por ios Supremos Vicarios 
4ie Chriftó, con abfólutó defpotifrao , c independencia de ía 
aceptación <lc lóis Reytios , compréiitndidos en el Gremio 
Chriftiano, y de la promulgación en ellos ; en tanto grado, 
^ue afirmar ló contrarió, es fofpecbofo en la fee , y delatable 
al Santo Ofició de lalnquificion: ira Torrecilla, tom.^. Con-

•fklt. mífcell. iz.fol. mihi z^^. nnm.%. en donde ,confukado 
tfté do<Sl:ifsimoTheólogo,>fi era digna de delatarífe la propofi-
rlón iióipteíTa de Vtt libro ,cn que'fe afirmal^a, fer precifla la 
aceptación , y publicación en Eípaña de la ^lU de U Cma, 

para 
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park qüeobtígaífe, refpondio afsi; ibir Soy défentlr, fie dicha, 
p'opojícmpif^at tacet, debe recogerla d Santo O/icio, por fofpecho/a 
deféntirtnatj acerca déla ̂ ote/iad Pontificia ^ en orden a imponer 
JLeyes, tocantes a la inmunidad^y libertad Eclejtafiica, Y al n. 5. 
añade , 'h'i: Luegoliircguno puede de^ir , (jue no obligan Jt no/e 
Aceptan j o ji no fueren recibidas en loft) ••, la confequencia es mani-
fiefia^ é innegable, y fi alguno la fíegdjfe, debería fer denunciado d 
Santo Oficio. Pero la niega el Abogado de la Renta en fu Im-
preíTo aln«w. 37. ibi: ^ues no obligan las Leyes ̂ omificias jfino 
ejian aceptadis. Saque el mifmo la infeliz confequencia dc-
aquella dodferina : Confuena con el P.Torrecillají el P.Suarez. 
áeLigJih.^.cap.16.num.xAhi'.Hinc ergoconcludimuSy Chrtftun% 
ita dedijfe hanc potefiatem Vicario fiío , ut per fe pojfet talidé , (¿?* 
eficacitér operari , fine dependeiitía a cmfenfu popuH. Salcedo de 
Leg. Tolyt. afirma lo mifmo en dlib.i. cap.-j. §.i. num. i z8 . 
ibi: Qu^i ómAiUy inTrincipeS^culariprocederé ejfededucitur, qmd 
^ges a populo hahent poteflátefn ifti cumTapa, non a populo jfed 
d Újeo immediate cl^T^ts aedpiue^ ád indttcendam oili^ationem, non 
ifi nec^fidria aceptatio populórum : isr cum 'BULLA COEISIM 
jnfiifsimafit, <iy de conferlffationeitnmunitatisin eatríiHetur, nihit 
tnirumyi![Uéd-4nte peputi (teceptationerñ^i^ pofi^ legitimám promulga-^ 
tionem, in 'Buüa cémf^éher^arUur-ynonfolum^ui eam rtceperunt^ 

fed omjtes de Ecckfior. ''' -

24 Tampoco es níceíTaria ia publicación en Efpañá; 
dé la Bulla de la Cena, y eS fuficieiite j para que no fe alegue 
ignorancia , la que fe cxecuta añnual, y folemnementc cit 
Roma •, it* Leo. in Thefaur. For. Ecclef.part. 3. cap. 7. «.i 5 7. 
ibi: Qmd áutm puhlicatiofaBa ^^rhdtfuficiat^ <3'c. y dá la razón 
defpucs de citar difercíntcs AA* eod, loe. quia %oma efi capM 
-omnium Ecclefiarum Orbis: Ídem PignatcUi fo/w. i . confult. 170. 
^Kw.i8. ibi: Itanec iuy>af, quod 'BULLAíK COBKA<DOMU 
Hl y plerisqui in locis non publketur, nam tabique affick , etianí m 
'Ucis, in quiíus non publicatur. Luego fegutt lá generalidad del 
-adverbio Tabique, no fe hallan exceptuados los Rey nos de Ef-
ipaña de la obligación de h^ulU Cma en ambos faero's, aun
que folamente fé publique en Roma. Y paíéce injuria de 
. nueftra Catholica Nación , que en otras aya tenido entradaj 
' y en aquella , fe fuponga por el Abogado de lá Renta, que 
abfolutamente fe la cerro la puerta en el fuero externo •, con* 

' tracuyo arrojo, ademas de las citadas doArinas , muda , f 
: efi-
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1 6 
eficazmente le infukati repetidos exempkres de ded^ratoria?*-
en Ccnfuras de la Bulla, pronunciadas por muchos do(9:ifsi-
raos Prelados, y Juczes Edeíiafticos , fin que para elidirías^ 
nos dcxaran noticia de averfe valido los tranígreílqres de fus 
Cañones, de la mal fonantc excepción de no eftar admitida 
en praítica, y fuplicada en todos fus Capitules : ConfieíTaa 
fu admifsion, entre muchos > Salcedo, deLeg. Tolyt. en el ci
tado lugar del/í¿. i . y cnclmifmo úcap. 7. §. i,num. 130., 
piX(T'm. mihi l o i . ibi: Secündum quam opiniúnem tferifsimé dicen-
dum ejly hanc 'Bullam^ etiam Hifpanos ligare , <sr in ea c9m^ehen^ 
fos ejfe j cum in materia tributorum ^ <¡r c¿eterís in ea comprehenfis, 
pañkari nonfit dubtum. Don Juan del Caftillo , tom, 7. í/e, 
Tertijs, cap.9. num. i^.ÜT 44 . Molinadejuflitia^ ÍÍT Jure, dif-', 
put. 6 Jó. num.^, Soufa in ^leflione!BulUC<£n^,cap, 19. Gu
tiérrez de Gabellis, cpujífl. 9 z»/¿ rwm. z z. Solorzano de Ind. Gub^ 
lib. 3. cap.z^. num.\9. OUvAdeFor. Ecdef.part. i . qUí^fi. 3 8. 
tium.$. y clSaígaidode$uplií;ation.adSanB.part.i.cap.z./eFl. 
3, mm. 143. ibi: Quare cum his ^gnis Hifpanix diña 'BULLA, 
COEN^, quatenus tangeret frfeminmtUm , is^^legaliam^gis, 
t^ofiri, confi/ienteminproHBi<>ne W opprefforum ^nmfueritunu^ 
quam recepta^fdente, iS'tolerante Sede Jpoflolica, non debet oíU^^ 
gare quoad ipfa eiufdem capitula ; licet quoad Cittera omnia, jtc\ 
Haga paufa el curiofo en eíla Doctrina , recopilada en lo? 
7Wm.^z.y 33. del Impreílo contrario, y aunque tan puntual 
i nucftro intento, la hallará forzada fu inteligencia, c inju
riado íu Autor. Dize el Abogado impugnante , que en ella 
no afirma el Salgado la admifsion de la ^ulla de la Cena, en 
orden á los Capitules, que no tienen conexión con las Rega
lías , pues aquella exprefsion defpues de prcícrvarlas , licet 
quoad omnia c^eterafic, equivale, y haze el fentido de quien di
ze ; aunque admitamos : quien tendrá fentido, que la entienda, 
en efte tan violento, como voluntario ? El íegundo medio, 
con que impugna la dodirina. (cal vez fofpcchandola ya con
traria) fe reduce á capitular al Salgado, de que efcrivio aque
llos Capítulos de la Bulla de la Cena , fuera del intento de fu 
obra . Qué intento feria el del Abogado de la Renta , en la 
fuya, efcrivir tan fuera del intento los defedos de vna Obra> 
cuyo Artífice : robufto Entelo de la Jurifprudencia, Qraculo 
de los Tribunales , y fciklado Prote£tor de la Real Jurifdic-
cion, aplico los mayores efmeroscn ajuftarla á las delicadezas 

del 

Diputación de Almería — Biblioteca. Corolario Apologetico., p. 16



<í«l Derecho Canónico, y a ks reveridades del Derecho Cí-' 
vil ? Dizeea tercer lugar, que el Salgado no es Autor de la 
Bulla, ni de ella hizo Tratado efpecial: y fe le refpondc, que 
fiendo el cfcollo, quedebia evitar fu Tratado , como dieftro 
Piloto b-defviacn h/eH.i.^.y ^.part.i.cAp.z.¿eSupHcat, ad 
SanH. y en ellas, y en toda fu obra fe hallará, que es muy ef
pecial Autor de quanto trata. Vltimamcntc , enojado el 
Abogado de la Renta , de que el Salgado no pufo malTem
blante en todos fus Capítulos , a IzíBulla de la Cena,, dizc con 
entereza, que es fupcrior á lafuya, la autoridad de los Seño
res Reyes Carlos II. Phelipe V. y fus Reales Confcjos : Ad
mirable noticia, y oportuna ! cuyo hallazgo fe le debe agra-^ 
decer, por inventor de cfta Dodrina , y Autor efpecial, bien, 
inftruido en las Regalías de fu Mageftad j ñero olvidando la 
impugnación no merecida del Salgado, le bufca el Abogado 
de la Renta, para excluir h^lU de la Cena, de eftos Reynos," 
citándole al num. marginal 47. de fu Impreífo, en la part. 1 .• 
cap. 1. nwn. 114.. y truncando íu doéfarina > no obílance , que: 
no es Autor efpecial de la Bulla de la Cena, fe aprovtcha de 
cfte ibi: Quando diña <Bulla in altqm ojfenderet (^alU, <r f r<€-' 
emtnentítH ^gis, omn'tlweproteBoris legit'mi (^ipublkd Eccle^ 
jiafticdí, ^ temporalis: Ttttusiudieatur ^x oh nonréceptamdic^ 
tam (BulUm in é^gnis Hifianiarum •-, y con el equivoco dfcfrár 
de vn &c. final; fuprime , y maliciofamente calla la imme
diata claufula, ibi: QuAntwn ad illatn eiuspartem dumtaxat, qu^ 
poffet^gu^gali^z in propulfanda iDíolentia interfms fiéditos in-
diftinBc ohejfe. Rara malicia, y artificio dolofo , publicar al 
Salgado contrario a sí mifmo , con vna figurada antilogia en 
los dos lugares, defpues de averie desfigurado fus obras, pof 
defender contra el Provifor la entrada á la Sulla de la Cena. 

25 La tercera parte del aíTerto, propuefto al num. de 
que efta fuplicada la Bulla , en quanto a los Capitules 14. y 
xo. lo dicen el Salgado en el citado lugar, /ffí.4. mm. 16 z.' 
Moría, m Empor.Juris. i.part.tit. ^.quefi.i^. mm.%.y Tox-
rccúh.tom.'^.confult.mifcell.zz^ anmtt.io. y fin excitar la 
queftion de la fuficiencia de la fuplica de los Principes , en 
quanto á la admifsion de las Conftituciones Pontificias ••, te
niendo por fuficiente, en nueftro cafo , la de nueftio Rey 
Catholico, con la dodrina del Suarez de Leg. lih.¿^. cap.! 6. 
BHW.é. Son muy conformes a cfte fentido , y no opueftos los 

E De-
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Deérctos , oReales^ Ccdulasdel añode 1^94. y de i'i4.f* 
dirigidas a los llluftrifsimriios ObirpDS de Pamplona v fe cotí-
vence efte penfaniiento j eri la narrativa, que Be ellas fe ha^ 
zecon fu Copia, i los niim. z6.jizj. del ImpréíTo eontrariOi 
Tratofe-, al parecer; enrccurfo de fuerza, en el Real Confejd 
de Navarra , fi lahavia inferido elProvifor en IOB-Autos dé 
immtinidad pretcnfa por Miguel Fermín Reo homicida ? ga-t 
no el recurfó el Provilor-, peco no cohformandore, en cjUanttt 
a la reftitucion del Reo al Sagrado , con el modo acordadd 

Í
" )or el Real Confejo ] declaro jpor incurfos en las cenfuras de 
a Sulla de la Cetiá, al Regente, tres Oydores, y al Fifcal, cre+ 

yendo impedida fu libre Jurifdiccioíl: en efte cafo •, fiendo la 
providencia de el RealAcucrdo,en oíden al modo de reftituk 
el Reo a fu AfylOj fequela, o incidente del anterior recüffo* 
parece, que no pudo reíiftirfe, fin ofenfadéla ^galia, h qua 
vfando. de ella aquel Re-al Confejo , no incurrió en el CáMñi 
1^. déla 'BttlUt CómofugAldáílo*, Aé cuyo cafo dífta mucho, y 
es diamerrálmentc opueító el del Exhorto del Superincendentd 
anathematizddo en la Bulla de la Ccna^ y compr¿hendido en 
elC^non.x é. qtie no habla de ̂ galiaí, fino de défenfa de la 
Jurifdiccion Eclefíaftica: eíicíte genuino fentido-, que deck^ 
r-a el material objeto de lús Reales Oecretos; fe deben enten-», 
der las generales enunciátivas,que contienen de íy?iry«^//í-d-
da^y no admitida LA 'SULLA ÍÚE LACENA eri Efpafía. Eftts 
es ••) en orden á. los determinaídos puntos de %egdia ••> pues lo 
contrario feria feguir el mattetial vago fonído de la vo¿ , def-
viandofe de la catholica iñfencion del Legisladorj cuyo error 
reprehende el Jurifconfüfcó Paulo en la Ley 1^. jf.de leg. y Id 
advierte San IfidorO efí\xdifiinc.x<^- ^'^P- *• ibi: Sciendum efl^ 
^uod pleraque Capitula exc-aufaj experjona, ex loco, coñ/íderanda 

fnnt. quorum modi, quia medullitús non indagantury in erroris laby-
rinthum non mili intricando fmpinguntur^ Cum ante iudicant -y quam 
intelliganty ante inculparíty quani iterando leEiaperquirant, 

16 En el mifmo íentido, y por lo foca nte a las ^g;a-* 
lias de la corona j fe debe entender el cáío del caftigo , que 
dio el Sefíor Carlos V. al ImpreíTor, por haver eftampádo Li 
admifsion de h (Bulla de U Cem, que figura el Abogada de lá 
Renta al MMOT. j j . pero no es fufribJíe la irceligÍGni refiften^ 
cía de la mifma Bulla , que dibuja con los raas fec» coióresi, 
i imputa al Catholico prudcntifiimó Monarea* I?o>rt P!iG}f|ia 

II 
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íf. motiva baftahcíjpafá que é |̂5éfí"menrafle la Real indigna^ 
ciori élimpreíTty, y fü Autót ^ y <átgno3 cíe que fe difirnule lá 
digréfiott', eri efte i las cláufüfes baftatejas , que a hombre 
(de aquel prudente Rey fe cópiafi ¿ti léttá báftárdilla y dicen 
afsi: ibii {h.e ten'tapafUem deCahohiJÍasaque djfegurahm fu con-» 
ciencia , y le decian i' jue nó dehia ohédec-er ál^apa , en efte af-
fumpt4 y y que tuVtejfi entendido ^ que nó le ha')i>ifá de óhedecér , y 
Afsi i 'qué fe ahfiuViejfe de inJtaYm la materia , forqiiéfhedé-iéi uH 
ifcandáh , de quejeria Iónica cMfafu Santidad, que dehia eVttar-i 
lo. Qué prudente no talifieaia de faifa éáa oración? y en ar--
gumerito de ía réóbitud de efté 'Juicio , debido á aquel Pru-
dcntifsíiiió Monarchá, ért fu Vídd,quc cfcrivio Váhcfer Ham¿ 
rrieñ , a\fol. ij6. pd^ríderaridd^fu píiédad ^ y Religioñ, fe di
ce: qué fe le oyó proferir , que fiel 'Principe/u hijo fuera herege , o 
ci/fnatico, di^rá étmifmó la UHápara fitinark, San Pío V. de-̂  
tia j qué era él apoyo pñncipái ¿te lapax, ̂  y' de la Iprúan de la 
íghfia. El Papa Gregorio , eftaíido éflféirínd /aixoalos , queí 
bediari pot íüfátód r Mi n^éimpbrrci focaiAl^ChrifiiaMady 
perqtié defpues dé mi, puede a^terotro Tapa mejor que yo •, rogad i 
0Í9í por U del^^ dé Bfpánd, c'é^ócéfa necéjfaria a toda la ^-^ 
ligiofi CáthúlicaJT cóúóú^úéó éííá inipottiancia el niifmo Rey 
Dóñ PÍielipe , cíüdártdó b s Médicos fi lé fadgrarían ^ por ftí 
debilidad, en éierta doíéíiéia i les dixo : No dudéiíéri hacerlo^ 
me m ¿fian Us cofas dé la Igl^JíA^ decios éñ efiadó , que yo hagd 
falta aoirái 

17 No fe contento el Abogado de la Renta con ofen
der la Cacbolicidad, y prudeHciaChriftiana del Rey D-Pheli-
ft; pues al num. z8. defu Irii^fcíTo , praéíica lo mifmo con 
él Séiíor Emperador Carlos V. áplicaíídolévri Detret'o, con
tra los Juézés Écíefiafticos de Flatides , próbibieridoíés, que 
vfaífen de Cenfuras, contra los Magiftrados, por la razon^ibi; 
iDefer partes de la Mageftad Soberana, rio fügétd a aquellas penas. 
Ifta cáufal publicada , é invéíitddá por él Abogado , fin mas 
ápoyói que fu palabra, y féé, i qué ño es acreedor, fraterni
za con la propOficioh de Bénjáiftin Priólo. Hiflór. Gallic. ah 
txcejfu LudoVié. XIII. fol. ^f i;, ñüm. í-j. Nulli Tonftfici lus m 
<^ges. La que fe mando teftat eri eí año de 1741. por el 
<Íánto Tribunal de la Inqüificioíi de Granada •, y en prueba, 
aunque tal vez ociofa, de ló incierto j como inverofimil de 
aquella caufal , nos ofrece la hifíGrial religtófos cxemplates 

de 
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ác varios Monarchas ^ que padecieron la pena Cánoaica ¿t 
las Ccnfuras: Vn Theodofio excomulgado por San Ambro-
fio, fegun Baronio a mm. 3 90. fol. 316. El Rey Don Jaymc 
de Aragón , y el Rey Don Enricjue el Doliente , citados en el 
primer Im^rejfo delProvifor : El Rey Don Pedro el Jufticie-
ro: ex Marian. de l^b. Htfpan. llh. 17. cap. 11. El Rey Don 
Alonfo de Portugal •, cuyo Reyno padeció general Entredi
cho por doze aííos, fegun el naifmo Autor, lib.i^. cap. i z. y 
finalmente en Francia los Reyes Clodovéo, y Cariberco : ita 
Gregor. Turón, lih.^. Hijl. Franc, cap.zi.y zé. 

z 8 Solo refta en efte Tratado, que facisfacer al Eícri-̂  
to contrario , la prefcripcion que fe opone , y poílefsion dél 
Rey de Efpaíia , en orden á la inadmifsion de la 'Bulla de la 
Cena al num.^S. peroeftadificultad la refuclvc la mifma ©«/-
la de la Cena, anulando con Decreto irritante , y con las mas 
cficazcs claufulas, quantos títulos, pretextos , ó contrarias 
columbres fe la opongan, y la confirmó la Santidad de Ur
bano VIII. en la Bulla, '^mams : expedida en 5. de Julio 
de 1641. ibi: Etiatn/uhpmtextu, quod ÉulU^/eu Con/l'ttutiones^ 
^onti/icU mnfüer'mt publicatd, W tifu recepta , aut contrario 
Ipfu^ et'iam decennaliy i7quamptimlibet longtfsmo, utpratenditur, 
abrogatd. Y aunque fe juftificáf a alguna poíTefsion, ó tole
rancia indebida , en orden a la inobfcfvancia en eftos Rey-
nos, de la mifma Bulla , no pucde-inflüir eficazmente contra 
fu admifsion: Ex cap. Clerkiy de ludic. ibi:?ío« debet in hacpar
te , Canonibus , ex aliqua corifuetudine pr<ejudicium generar i. Ni 
menos fe podria vigorar femejantc poíTefsion , ó coftumbre^ 
con la ciencia, y tolerancia de la Santa Sede , ex cap. iS. de 
^rabendis, i^T)¡gyútatibus, ibi : Cum multa per pacientiam tole-
rentur y qtufideduBafuerint iníudiciam, exigente lujiítia ^ non 
debeant tolerari, 

z 9 Antes de cerrar efte diícurío , teniendo prefentc, 
que al num.^y. el Abogado de la Renta , mas templado , fe 
humana a admitir la Bulla en elfiero mterno, por fi acafo, en 
confequencia de efta Doótrina, fe esforzare mas la provable, 
ó que como tal fe concibe ^ de que las Cenfuras de la Bulla de 
laCcnd, fe pueden abfolver, en virtud de la de la Santa Cru
zada ••, leafe a Diana,/'<írf.4. tra8. 4. ro/ol.iB. ibi: Qjiod (BulU 
Carne derogat facultates Cruciatay ^ quod itafenttt Clemens Tapa 
Vllí. quod dúo iPíri Hi/pani¿£ cum examinarcntur ad Epifcopaíum 
coram/upradiño Pontífice y rcpulfam tulérunt ••, quia refpondéruw 
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xt 
a cáfihus 'BULLJ€ COEN^ pop d/ohi in Hifpania ^rtute 

PUNTO m. 
^SWESTA A LAS RAZONES <D E NULI<DAÍ>, 

e inju/iicia^ de las Cenfuras declaradas por el Trot>ifor. 

30 A Unque en fu primer Efcrito defendió el Provifor, 
j r \ , con baftantcs fundamentos, el valor, y jufticia de 

las Cenfuras, y fu declaratoria, en efte fe haze preciíTo am
pliarlos , en rcípuefta a los argumentos contrarios •, y fupo-
niendo, que el delito con que fe injurio la Jurifdiccion Ecle-
fiaftica por el Governador, y cómplices, en fu Exhorto penal, 
y prohibitivo del vfo de la pena canónica \ fue tan gravc,co-
mo infrequente. Ex Marta deJuriJdiH, part. x.cap.^i. mm, 
I o. wevCMultoties i d igno, ja© Cola de la Ceníúra Apoftolica, 
ex Can.ió.'Bull^ Cffw¿e, y de añadir la ordinaria, pro enormita-^ 
te o-iminis, ut in cap.iy. ür ^x.de Sent. Excom, fino tambicn,r 
de que fe huvicra procedido contra íi^perpetradores, acor-
regirles por fofpcchofos en la fcc, fcgun Junio Thomafio. 
pro caufatieneta a n. léoé.majfertmie libert. Ecclef. área fin. 
Ni es efiígio legal, el que propone el Abogado de la Renta a! 
num.^z. para evitar laincurfionen las Cenfuras ••, la ignoran
cia de ellas, que pone por dcfcargo del Governador fola-
mente, dexando a los demás Compañeros en fu malicia: Lo 
primero, porque en las declaraciones, y confefsiones del miP 
mo Governador, y fu Alcalde Mayor, fe lee la refiftencia re
flexiva, que ambos hizieron para firmar el Exhorto , deípueS 
de aver corregido el borrador de otro mas violento , que íc 
halla en Autos, a las porfías del Adminiftrador, fugeftiones 
del Contador , y malconfejo del Abogado de la Renta , en 
cuya altercación forzofamente fe excitarían dudas, fobrc lo 
irreajular de aquel defpacho, y por configuiente fe procedía 
conbaftante advertencia, exclufiva de la ignorancia, é inno
cencia que fe alega : Lo fegundo , porque efta efpecic de ig
norancia afedada, y crafa, niexcufade la culpa, ni releva de 
la pena: í<f «Í cap. Z. de Confi'tt. in í . ibi: Ligar i nolumus igno
rantes , dum tamen eorum ignoranÚA, crafánonfaerit ^autfupina: 

F ita 
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1 2 

ira Divus Auguíl. Ith.'j.de Tecat.núp. ^6. ibi: "Kcc tamm iáen 
<S)nfu(iímdum cj} ad ígnorantí£ tenebras^ ut in eis •cimfcjiíe re-qmrat-
^excufatíonem •, aliud tft enim nefcire, aliud nejare 'i'oluijp : >o/w« -
tas quippé in eoiargnitur^ de quo diciitr : noluit intelli'rere, ut hcne 
íií̂ í-Kf/-. Si¿>t*r>. Joann^.Dunc Scows. m ^M/i. quísfi.^. ibi: 
"Kon e/i necejfnrium ad hocut incurratur tila pana aliqua Jlientia 
Juris Camnicí, fed fufjfck , qmd teneatur fcire prdceptum ^iVt-
num. Cov2iX:i\ÚÁ2ismt^p.Alma-Mater.i.paYt. ^ . lo. ñum.f). 
ihi: Erroremejffeadmodum manife/ium,quoIurií Istriufque T>T). 
in hac diputatinne utuntur, unfentts , mnpojfepttnm pana le^ix, 
H'l/latutiyeumquihujusfitkíe inféitiSjir ignarus fit \ ettnim^ 
^t ipfe fdlor^ aut hdc ep maximií', he dicam fmdtnda •, ofeitantta: 
qUí&ram equidaM Itbentet ^ ab hujm enoris Autwibus , anfit pu-
Tfiendus-panalegís communis , fpecialem pwham Adulteris cmfti-
tuentis,aut hictfiís ,mtfuribus, quiadulurtmi^Inceftum , am 
fuYtumcommiferitJciemféidfcdff» Agere, irifciús turnen probabiH 
íanorantiorpa!niií/la$ak.íe..' y .i j . 

31 Perfuade el mifmo aflTumpto la efpecie del Texte 
€um íllwim. dejhte. exa^l >eti <^tíáe el Summo Poíitificé 
^ r m k e , <|uc íe dirpcníé la ifregularidad a los pfcrcuforesde 
•ClerigoSj ignorantes iftvcncibleíftente del derecho : luego í̂ i 
ignorancia no excufa dé fu pena, ^ e s no facra ncceíTaria la 
difpenfacionjíí no huviera impedínfefltoanteriormente con
traído-, en el §.19. del» ©«í^^te/sCwííj fe anathematiza a 
k)s Notarios, Efcrivanos, Extcütores, y Subcxecutores, que 
«fsiftcn a la compilación <fe Proeeflbs contra los Eclefiafti-
cos; y en el cap. Ñoy>mt. de Sfnt. Excom. fe impone igual pe-
fia ajos Efcrivicntes de eftacutos perjudiciales á la Iglefia: 
-Son por ventura los referidos Legos : ignorantes del dere
cho, o confunvados Cafnoniílas, y Theologos? Ni obfta la 
ley x.jf. quód qaifqiteíuris ••, para exeufar alGovernador de la 
pena, por aver procedido con confejo de fu AíteíTor rpor-
.^uc efta circunftanciarolo le indulta de otras eftablccidas por 
Derecho, pero no de las medicinales, íef.aladas por los Sa
grados Cánones, y afsi incurrió en ellas, como los demás Co
reos ••, pero cftos han tenido la dcfgracia, de que el Abogado 
de la Renta no encontraíle otro texto civil, con vna nota de 
Gotofredo, para privilegiarles fu ignorancia. 

31 Elfegundo medio , con que al «í«w. i j . f e im
pugna la declaratoria de Cenfuras, fe funda en eJ breve ter-

mi-
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^ i 3 
fnmo ¿e un dia , con que fe cito á los Reos , para oirfe de
clarar , y en no haverles entregado los Autos, para propo
ner fus defenfas i y fe defvancce , lo primero , en que pudo 
omitirfe la citación , o monición Canónica, fiendonotorio 
el delito: itaLeo.part. 3. Thef. for.Ecckf.cap. 7. mm. 161. 
ibi' Qin autem in excom'munkationes, a ture latas inadunt, pojfunt 
etiamm notorns , NÚ LA MOKlTIONE ^<^MISSA, m 
pamdem excommunicatÍGnem mcuUJfe dedarari. S^evelo decif. ¿^^. 
num. 51. ibi: Ouia quando Cen/ur^ferunturj pro defsnfioM 'í)ída-^ 
U niYífdtñioms,<y ad refiflmdumexecuüonidefaño .fubfiflunt, 
it,amfidefaHordaxentur,nOU SE^ATIS SE^B^AKmS. 
Y al ww. 5 3. ibi: fotefi ludex Ecclejiaflicus, pro lotolata jurif-
diBmie SlNEMONíTIONE ad excommunicationem procederé. 
Lofegundo, porque fegun Qlcap.Con/iitutionem. de Sent. £x^' 
com. in 6. quañdofea neceíTaria la monición Canocica , que-
áa Ú arbitrio del Juez la reiftriccion de los términos, pudién
dole ceííir al de tres horas, fegufi Leandro, de Cenf.traH. i . 
'difputAt. 5. q^^fl- "2- 5 • y cóD ét , Enriquez, Navarro, Alterio, 
Vázquez, y otros que cita. Lo tercero, porque la entregado 
Autos de aquel Sumario , no eta prcciíia para inftruirla de-
fenfa de los Reos, afsi porque fe hizo relación de ellos, en el 
ticrtipo de mas de tres horas, poir el Notario Mayor a fu Aho
rrado , quien fe quedo con los apuntaraicnros convenientes, 
tomo porque bíett notorio les bra a todos el material contex
to del ProceíTo, y lo intergiverfable de la culpa, que en él ré-
fultabci, cuyas excepciones pudieran avcr alegado en el dia, y 
termino de la citación , en los duplicados Pedimentos , con 
que maliciofamente pidieron mayor termino, y Autos; y lo 
otro , porque era arriefgada fu entrega , contradicha por el 
Fífcal, exponiendo la Jurifdiccioíi Eclefiaftica á fcgundo gol
pe, pues pudietan burlarla, ocultando, ó rompiendo el cuer
po del delito. 

3 3 El tercer efugio, con que fe desfigura la culpa del 
Exhorto , y fe culpa la inflicción de la pena, defde el mm. 11. 
hafta el fin de la conclufionfegmda^ fe reduce , a que aquel fue 
el medio mas fuáve para defender la Real Jurifdiccion, fin 
txceder de la prudente moderación , que encarga el Dere
cho •, perorcfpondafe-.quienáquien causo violencia, para 
repelerla con otra? Quien fue el Provocante, b el vfurpador 
de jurifdiccion agcna ? El Governador ^ que no la exercia, y 
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era incapaz cíe alguní, eri ¿1 aííumpto principal de ios Auros 
Civiles, o el Provifor, que en ellos víaba de fu privativa ju-
riídiccion, delegada, y ordinaria, á cuyo tiempo fe le exhor
ta por aquel en eftos termines : Se ah/ienga : y de comminar con 
Cen furas a fu Jdmini/}rador, y 'isímiflros , como tamhien de apre
miarles con ellas \ no je exceda, ni iunoVe en cofa alguna ^ pena de 
íjuinientos Ducados ? Pero dado cafo, y negado, que la vfurpa-
da huviera fido la Jurifdiccion Real s ningún ProfeíTor de 
los Sagrados Cañones, 6 Leyes, tendrá valor para afirmar, 
que fíie moderada defenfa {^.¿cXExhorto , que imprueba el 
Canon i ó. de la 'Bulla de la Cena-y fin la diftincíon voluntaria, 
de que el Juez Eclefiaftico proceda reñé, W irrité, en que cí 
Abogado de la Renta funda contra el Provifor, conceptuán
dole por fu antojo, de pcrfona privada, que vfurpaba la Real 
Jurifdiccion , por cuya caufa íe hizo licita la refiftencia , y 
defenfa del Exhorto ^ pero tenga prefente al Trident. en la 

fejf. z^. de ^farmat. cap. 3 . El que defpues de pautar, á los 

Juzes Eclefiafticos el orden, que han de obfervar «n la in
flicción de Cenfuras , previene i los Magiftrados Seculares 
efte ibi V Tsíefaspt cuicumqúe Magifiratui S^culari ̂ prohibére lu* 
Hfci Ecclefiafiico , ne quem excommanicet, aut mandare ut excom^ 
niunicationem latam reloocet \fubpretextUj qmd contenta in prefn-
ti Decreto non fmt ohferlpataj cum non ad S^eculareSjfed ad Eccle-
fiafticoshííc cognitio pertineat. De cuyo contexto fe forma eftc 
fylogifmo : Quando el Juez Eclefiaftico no fe arregla alTri-
dentino, en vfar de las Ceníuras , fcgun fu orden ; procede 
como perfona privada , por la nulidad con que obra ifedfic 
e/i, que aun en efte cafo, no es licito a| Juez Seglar pit)hibir--
lelas Cenfuras ••, ibi: Nefas fit : Luego, aunque el Provifor 
contravinieíTe al Tridentino , vfurpando la Real Jurifdic
cion , la irreverente refiftencia del Governador en fu Exhor
ta, es delito, y exceíTo, que reprueba el Tridentino, y anathc-
mátiza la Bulla de la' Cena. 

3 4 Continúa el Abogado impugnante eJ mifmo em
peño jfobre lo licito, que fue el medio de defender la Real 
Jurifdiccion, que fupone vfurpada ; exemplificandole con el 
cafo de la prifion del Clérigo, que la vfurpa, y turba, ó fe I« 
aprehende in fra^anti crimim; pero aun en eftc cafo fe ha de 
proceder con mas moderación, íegun el Cap. SiJudex La/cus. 
de Sent. Excom. in ̂ . y el Barbpfa in Colleñ. tom. %. Hb- $. tit. 

S9_ 
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-j 9. tn cap. FtfanUj ihh Dehere Lákum, fu comprehen/os Clerí-
eos fiatim eos conftgnare juo ludid proprio^ necJpeFlare debere/pa-^ 
tfum Z4. horarum ; y el Fcrmoíino, cap.10. de ludic. qu^x/í.ij. 
num.i. ibi: Qmdfi/latimeos nonremitant adfiios índices, ma-
dent in excommmticationem: quód credo loerum quia ex quo commO" 
dé pote/i eis remitere , mole/lia in Caneris, ex odio procedentjarn 
tmc índices Laici, ür non ^elo jufiiti^. Y afsi fe le ha de tratar 
con refpcto al Eclefiaftico, aunque fea provocante, o crimi-
nofo •, y al mifmo, en iguales términos, le es licita la defenfa 
natural, y propulfacion de la injuria , que fe le irrogue ,fer-
Ipdto moderamine , fegun Torre-Blanca de Jure fpirit. lib. i j : 
cap. ^. nnm. 41 . ibi: Clerici enim, quando d Judicihus latcis ca^ 
piuntur , t^el banis fpoliantnr, eo qnod eorum jurifdiBionem pertur-
bant j cujusfunt incapaces --, pojfnntfe, O" bonafua refiftere, etiam 
occifsisjatellitibns ^fialiter fe liberar i nequeunt. 

3 5 Prueba afsimifmo , el Abogado de la Renta, que 
el Exhorto penal fue medio licito , para defender la Real Ju-
Tiídiccioh con la practica éc los Supremos Tribunales , que 
imponen multas, y ocupan las temporalidades á los Juezcs 
Eclefiafticos, y aunque fe admite con rcfpeto por fegura efta 
facultad economico-Policica del Sobcrano,y fus Regios Tri
bunales, con la moderación acoftumbrada , de explicarla eri 
los rebeldes, inobedientes a fus Decretos, durando fu contu
macia, fegun Salgado de(I(eg. 'ProteB.part.l.cap.i.num.zjs. 
j 18 7. ibi: Bx quo enim ludid Ecclejiaflico , nimiafuaVitate , <sr^ 
amore,prima, infecunda monitio per Tmcipem mtjfa <?/? , «f i 
y)iolentia notoria^ patente ex aHis^ defiflat: fiadhuc rebellis efl^ ist, 
inobedienSy üTc. Pero contradizen lamifma pradlica, y facul
tad económica , contemplando quan grave fea la pena del 
defticrro ,cx Plutarco , in Apoteg.Themi/l. ^eriretfidetur, qui 
cogitítr exulare. Y la libertad, que Dios concedió a fus Sacer
dotes para cftablecer fu domicilio en qualquiera parte del 
Orbe, fegun San Math. cap. 17. Euntes in'finifer/um mu?ídum, 
Gregorio López, in leg.^f. tit.6. part.i.^.An autem Trinceps. 
Marta, deInri/di^.part.z, cap.$/^.num.z¿[.. <srcap.ioi.num.^. 
Sánchez, m ConJil.Mor. lib.^. cap. y>nic. dub.^. Pereyra de Manii 
(^g. tsr alii quam plurimi. No menos fe ciñe la facultad de 
multar al Juez Eclefiaftico , fm fombra de Jurifdiccion , en. 
virtud de la economía tuitiva de la República, y el Vaífallo, 
aiüllandola^l caíbd^ la inobediencia contumaz délas Rea-
/ G les 
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les Provifiones, fegun el Salgado, eod.loc. num. 149. íin ex
tenderla al cafo, que cometa violencia en conocer en el mo
do, o en no otorgar, fegun fu doólrinadel num.i^<^.ib'\:Sed 
contrariamjententiamy O* opinionem^ l^eriorem ejfe exi/Iimo, ¿7 a 
praxí receptam, utfálicetludexEccle/ia/ikus , quodlnirn intultjfe 
decernatMy in expen/is non mulHetur. ídem Solorzan. delnd.Gub. 
l'tb.3. cap.%7. num.17, ibi: Trobabiliter, <ÍS abjqueullopiaculo^ 
defendí y <!r praHicari pojje arbitror ^gibus nojlris, ÍST eorum Vi^ 
cariisy lícere propria manUy iT autoraute, eos djuis ^gnis, <jr Tro-
Vmc'ús expelí ere,T>UMMOm M JLIIS 90ENIS J^BSTír 
NEy^HT. Gutiérrez. ^raElic.Qudfl. Cú). lib.i. quafi.zo.nunf. 
7. & Grcgor. López, le^. 13. tit.i ^^part. z. verb. Nin/uer'^a, 
in/ín. Pero fe advierte, como conftante verdad, quea<}uellas 
facultades de eftraííar, y multar, fon privativas del Dosel, é 
indelegables a los Corregidores, y Juczes inferiores, comp 
jcambíen el conocimiento, y declaración de losRecurfos de 
Fuerza \ y no obftantc el dc^(£to de cftas facultada? , vfurpb, 
Y fe arrogó las mayores el Governador en fu Exhorto^ con pvi-
^ible exccíTô  

^6 Prefcindiendo de aquella fcculíadccon^íTjic* del 
Soberano, y fus Supremos Tribunales, que en fu cafo pue
den explicar, mukando á los Ecleíufticos, íe ha de contem
plar la multa por pena vindicativa del fuero coxitenciaío, 
imponible por competente Jaez. Ex leg. 151.$.! .jf. de^enk 
fignif. ibi: Multam is dkere poteft ̂  cui iudicatio data efl. Et Ug. 
%.%. fin. jf.de ludíc. ibi: Hif datur mulSlte Jicmdf ius , fuibu^ 
publké judicium efi, <S' non atiis. Luego careciendo de jurifdic^ 
cion cl Governador , en orden al Juez Eclcíiaftico, «o de bip 
defpacharic el Exhorto, comminatorio de líiulca ^ 4fl quefe^i 
difculpa la -feñalada en el Impreífo contrario al num. 11. d? 
que laexprefsion de multa, fue pura amenaza, fin apercebi'-
miento de exacción, hafta la apr^abacíon de Superior Tribu-r 
nal 5 porque en odió de los que vioU^, y deprimea la Juríf*-
diccion, é Immunidad Eclefiaftica « eoiptra Jas reglas comu
nes, fe caftigan los afectos, aunque no lleguen á tener .confu-
mado cfcóbo; ita Spercllo,deci/.^S. num.é^.ihv.J^tin odium 
'i)íolantfumEccle/íafikam.ImmunU4tjem,£jmtr.a reculas communét, 
puniatur afeñus ^ etiam non/ecHtg efieBu. Y fi gl mifm^j'í^^.-
del Impreííb fe conteíla, qí«£sremedÍÁ^ext-raof:4mc^JQ-'^\l(^-^r 
m Soberanía , multar a los Eclefiafticoj ĉ á fy Qafî ¿ y n©*? 

du 
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27 
dudable ^ c[ne el conocimiento de los Recurfos de Fuerza, 
privativamente tocan al Principe , y fus Supremos Tribuna
les i el Governador en fu Exhorto, le vfurpb fu Regia Sobe
ranía, recetando el€Xfrííor¿imíjno remedio de U multa j y la pri
vativa agalla de conocer , y refolver los Recurfos de Fuer^ 
en la claufula del mifmo Exhorto, ibi: J dtfpojidon de fu Ma-
ie/}ad,yfns Superiores Tribunales, que conocer deban de lafuer-
:̂ d, que dicho Señor ha^e en conocer, y proceder. Efta vfurpacion 
es mas clara , que las que fe figuran contra el Provifor •, y 
quando alguna huvicra fido cierta , que fe niega , no encar
gan las Leyes Reales, ni los AA. praóticos aconfcjan , que fe 
defienda la Jurifdiccion Real ^con Armas, Leyes , j Trocejfos, 

./tnre^la de incurfion enCenfurasy como fe cxpreíTa al num. iz. 
del ImprcíTo : fino que fe pradiqucn juiciofas, y chriftianas 
refiftencias puramente defenfivas, preparando el remedio de 
la Real protección , para cortar las marchas a la violencia: 
. Af«i debiera averio acónfcjado el Abogado de la Renta , y 
•no fe hallara ícpara<jo deligremio de la Igldfia, fugitivo: J/n-
,^ius fu¿tt nemine pcrfequmH, Sin aver ccmpurgado fu fuga, 
prcfentandofc ante el Juez adquem, [epincí cap. 5 t.de appeL 
lat ,y nopadeeiéM^l dalor , que paWka al num. 5^. dcfil 
ImiMrcíTo, de averíale vendido ius Dicttcs,y Libreriaj^e c«i 
publica fubhaftacion, fe remataron en el maycrpoftor, pot 
la cantidad de feifcientos reales de vellón depoíitados en el 
Notario Mayor de la Audiencia, 

37 Émpefiado el mifmo Abogado en canonizar 1» 
multa comminada al Provifor, al num. 15. dize con la auto-
ridad^del Eminentifsimo Bebrmino , que las Leyes Reales, 
aprobadas por el Papa, ligan a los Eclcfiaíbícos, con fuerza 
direAiva, y co(«íiiva, pero no neccfsicaba tanta autoridad cC-
te dictamen a fupuefta la frKCErencien confirmatoria de la 
Santa Sede, de cuya fagrada mano vive pendiente el Clero: 
.ÍU;xta illud vuigatüm. No/ir4fmw»t ^quihus autoritatem mf-
íramimpertimur. Continua al inifnK) nKwi.-el penfamiento, 
(Precipitandofe a deftruir la onjnimoda cxcmpcion del Clero, 
de los apremios de la PotcftaídLaical, en tfta claufnla , ibi: 
.2)^ que fe infiere , que los Juef^s ^ales puedan , con ohlivacian 
4odtilpa, proceder contra los Edejmfiicos ytrmjgrejfores de la Ley. 
oportuna dodrina , para alentar eliuíHcD corage de vn Al-
'calde de monterilla, contra el pobre Cura de fu Pueblo , que 

le 
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Je reprehenda, 6 fus coftumbreSj o fu perjudicial manejo. ' 

3 8 Tenga prefente el Impugnante,qiie la excmpcion 
de los EcIeriafticos,.fiti ofender el Derecho Divino, de donde 
fe deriva^nunca puede fufrir,ni debeexperimencarel menor 
amago , la menor fombra de apremio Jurifdiccional déla 
potcfteftad fcglar: prueban efta propoficion: San Pedro en la 
E^ifl.t. ibi: ^^ale Sacerdotium genus eleBmn: El Apocalipfis. 
Ciip.z. ibi: Qm t)ostangit f pupilUm ocul'tmei tangit. LaEpift. 
de Nicolao I. ad Michadm Imperat. La Epift.x.de Ndarcelino, 
La Epift. ^ 5. de San Gregorio Mag. El Concilio Later. fub. 
Alex.5. part.i. cap. 19. El Rom.i. fub. Silveftro. cñp.^. El 
Toletanó.3. cap.í^. San Juan Damaíccno. orat.z. de Imag, 
San Gregorio Nacían, orat.ij. ad CtDes Nacían. San Juan 
Chñíoñ.lib. s-de Sacerd. San Amb. Epift. 31. ad Valent. 
San Aguft. Epift.4é. Y Santo Thom. Canc. in Bpi/i. ad^g. 
Angl.Bl cap.lege.i. di/ijnc.io.'hi: Lex Emperatortím , non e/i 
fupra Ugem^ei^fedfuhtus^ Imperiali judttio nonpojfunt Eccle-
Jtafttea jura difohi. "EX cap. 3. ^y 11. ead.difi. El cap. TSLullus 
cauf. 11.que/i.i. ibi: "Mullus judicum, nequeTresbyterumy ñeque 
{DUconum, aut Clerkum "ííllum, aut júniores Eccle/t^,/tne UcentU 
fpontificis per fe difiringat^aut condemnarepritfumatyquod/ifecerit; 
oh Ecclefia cui iniuriam irrogare dignofcitur tandiujttfeque/hatus^ 
quoufque reatum/uum agno/c(itj<¡r emmendet. El cap. 5. ead. quefir 
<¿r cauf. ibi: Con/íantinus Impar<Uor ¡prajidens in SanBa Sínodo^ 
qu^ apud Nic^eam congrégala erat j cum qu^relan quorumdam conf-
piceret coramfe delatam, ait: VOZ A NEMiNE íDlIU(DlCA^ 
^ TOTESTIS, QUIA AíD ÍDEISOLRIS JUS)IT]UM (I(E^ 
SE^AUlNl. Los cap.á^.<ur 8.deludic.Loscap.x. ii.ijr iB. 
de for. comp. y últimamente la Ley Real 54. tit.6 part.i. ibi: 
7S.on les deben apremiar los legos ̂  mas decirlos, que lo fagan y é/i 
ellos no lo quieren facer, han de monfirarlo d los Perlados , que fe 
lo hagan facer. 

3 P Pero antes de concluir efte diCcnrCo , y corref-
pondicndo a efte lugar la vindicación de otra propoíicion 
igualmente efcandalofa , y errónea, al num.z. en que afienta 
el Abogado, de la Renta, que la Jurifdiccion ^al, esfuperior 
a la Eccleftajlica, en las caufas Civiles , firvale de confuíion, y 
refpuefta el cap.^. de Isi difiinc\^6.hi: Quisduhitet, Sacerdote 
Chrifii , (2^¿ííw , iS" Trincipum omniumque fidelium Catres, '<^ 
l^agiflros C€iiferi\ JSlonne.miferaéilisinfa}inif ejfe cognofcitm-, jif 

flius 
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film Tatrem í)ifdpuhs Uagt/írurrí fihi conetur fuUngitre -, <sr, 
'miquis cblígatíombus illum fu.^ pote/lati fubiicere , a qm credit, 
mnfohm in tenajd etiam in Ultsfe li^aripoffe, ^Johi} El 
cap.9. eal difi. infin. ibi: Honor fmtres, <S-fublmitas Efijcopa^ 
lis milispoteritcomparationibusad<£quari: St<^gum fulgori com--
pares (jr (Principum'Diadematiy longeerit inferiits^quam fi^lum^ 
hi metallum , ad awifulgorem compares: quippé cum t>ideas ^* 
vum colUy <jr Trincipum fubmitigenibus Sacerdotum , er o/culata 
eorum dextera , orationibus eorum credantfe communin. Y el cap, 
11. ead. di/i. ibi : M Sacerdotes enim Tteuslpoluit,qu<& EccleJU 
difponendafuntpertinere, non adSfculi fote/iates,quasJtfideles^ 
funt, Eccleficefux Sacerdotibus y>oluit ejfe fubjeHas. Non fibi 
yendtcetalienumJHs , isr minifierium , qmd akeri deputatum efi: 
Ne contra eum tendal abrumpi, a quo omnia confiituta fuHt y iT, 
contra illius beneficia pugnare Ipideatur, ^ quo propriam confecutus 
efi potefiatem. Non a legibus publicis, non a Totefiatíbus S^culi, 
fed a Tonrificibus, (sr Sacerdotibus Omnipotens <Deus Chriftian^ 
^Imonis Clericos, <sr Sacerdotes yoluitordmari,^di/cutiy red-
piaue de errore remeantes. Imperatores Cmftiani fubdere dehent, 
executiones fuas, Ecclefiafiicis Trafulibus non pr^ferre. Pudiera 
copiarfe aquí el cap. Solttít de maiorit. (^ obed. como termi-
uantc prueba deUíTumpto , pero fe omite, con otros funda-j 
mcntos legales, por ceñir lo defapaciblc de cftc Efcrito. 

PUNTO IV. 
BLT^priSO^ no HA COUETim TVE(^Á 

dzuna , en conocer, y proceder •, en el modo de aleer conocido, 
y precedido ••, ni en el del otorgamiento de las ape

laciones iriterpuefias. 

j,Q T"^S la piedra angular de qualquicra Juicio contencio-
" Jp^^ fo, la fegura competencia del Juez, y por efta ra-
íon debe conftar claramente la qualidad atributiva de fu Ju"-* 
rifdiccion : exUg.z. %.Sed/i'dubitetwr,ff. deludic.dt talfuer-
te, que es nulo quantoel Juez incompetente ad^úe; ut in cap; 
'Jtfi Clericiy de ludicÁh'v.SicMt/ententia a non fuo ludice Uta nin 
tenet. Y fielEclefiafticoproccdcen caufas mere profanas,/ 
comra Léeos, no obftantc el defeco de facultades, y la pro-

H l̂ it)î  
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liibicioii de la ley i^. tlt. a 5. del lih. 4. (?̂ fo/?. y otras, fe re
mite el conocimiento de la caufa al Juez Seglar , en virtud 
de declaración delRccurfo, y Auto Real lí)ul^p de Legos; pc-
fo quando la caufa es de materia por sí efpiritual, anexa a 
cofa efpiritual, de delito Eclefiaftico, o Sacrilegio, áquecor-
refponde la pena Canónica de Cenfuras, no folamente es 
competente , fino privativo el Juez Eclefiaftico, aunque fea 
contra Reos Legos •, en cuyo fupuefto, teniendo fundada ju-
rifdiccion el Provifor en los dos ProceíFos, que fe relacionan 
en las advertencias de efte Efcrito, no ha inferido violencia, 
en conocer, y proceder, ni en aver conocido, y procedido. 

41 La materia , que comprehenden los primeros 
Autos Civiles , es de la Immunídad Real de los Eclefiafticos, 
quexofos del Adminiftrador de Millones, por el excedido co-
i)ro de eftc Impuefto ven cuyo ex'amen, es privativa, y com
petente la Jurifdicciofí Eclefiaftica : ex cap.. Non minus, í¡r ad^ 
ierfus, de ímmuntt. Ecclef. Cap. Cimcis. eod. tit. in 6. Conc.La-
-ter. fub Leo. X./ejf. 9. ap. Quaftifam. Clcment. deCenJib. 
€an. 18. 'BulUCa¿nx. V el indulto , y concefsion Apoftolica 
«leMilloaes , fin que tengan arbitrio los Juezes ádcfenten* 
-tlerfc de las qucxas del Ctéfo enfemejantes materias, quan-
ido deben remédiatlafs de ofició : ítá Barbofa. lih. i . de Vnt^ 
tierf. lur. cap. 3 9. §. 5. ñufn. i 3. '^i : Épifcúpus iptur tenerurin-
quirere contra gr ñipantes Clericos, onere GaloelUrum , "¿7 Col léela-
Yum^ etiam ip/is Clericis tucentibus , O" non fe quíerellantibus ; ia* 
con/entieris , ut bona ipfoitiirn, ipelEccUJiay pmcmtur in JEjiímOy 
graViter e/ipimiendus, 

41 En los fegundós Autos Crimínales del Exhorto 
del Superintendente , füada la Jiírifdiccion Edclefiaftica fu 
privativo conocimiento , cofnó de Sacrilegio , y delito, con 
que fue ofendida, yüq^e eftafeñakda la efpiritual pena de 
Ccnfuras : Ex cap. Cum/tt genérale defor. comp.<^ cap. (Dilec
to, de Sent. Excom. in 6. ex ieg^ 1, ff'Jtqüís tus dic. iS^ leg. ^ d. 
tit. ó.part. 1. por cû -ía caufa ios Cooperantes al Exhorto im
peditivo déla Sagrada Jurifdiccion, fe hi2ieran Reos del 
Fuero Eclcfiaílico, y digilos de la éofretcion áéf las Cenfuras, 
y del caftigo de las penas temporak-is de-multas •, if̂  Í Í Í ^ -
Olim. delniur.MittideímfdiBypayt.^.tafiíioi. ni^>^-i. 
Oliva, de FOT, Ecclef. p¿irt,í.'^Uéi0,^^ a num. 17. Barbofa. )J9Í. 
55. num.^6. Ciulino C6)ítro'ir:líkx': cap. 484>Í«W,Í4I . Larrea 

\: ' íDc-
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0ed/.Grdnat. difp.i. mm. i$. Bobadilla. infoljt. Iíh,.z.cap. 
17. WKW.87. & Cortiada, deaf.ij-!, mm.6. ibi: Et tuneludex 
Ecckfia/l'tcus^ contra turbantes Juam iunfiiciionem,pQte/} nti<^lci^ 
dh/piritualí, <jr materiali. Spiritualí.panasfcilicét cxcommuni-
catioms: materiali, pcena pecuniaria, ^ muí8a , Ipel alia poma ex
traordinaria,ludicis arbitrio , iuxtafaHi, <S pcrjonarum qualita-
tem etiam 'Bannimentt, ^ rek^ationis. Sed ordinarius mcdüs de^ 
fendendi juri/diElionem ordinariam, eflper Coijuras, prrfertim ex-
'communicationis. Ajuíle el Abogado de la Renta el final de 
e íhdodr ina , confonanteal citados/?. íDí/cflo ¿/̂ r̂af. £x-
com. a la Cenfura con que increpa al Provifor, por averfe va
lido del remedio extraordinario de las penas cfpirituales en 
fu caufa ••, y por fi acafo de las dodrinas referidas fe facare la 
violenta confequencia, de que en la mifma forma ••, fi el Ecle-
fiaílico turba la Jurifdiccion Real , podra fer corregido por 
ella, leafe la diferencia ••> en el Marta deluri/ditíjoc.nup. cit. n> 
,1. 'í^ 4. ihi: Scrtbentespro juri/dfElione laicorum , arbitratijunt, 
amd/ícut Lauüs turbans Ecchjiajlmrum inrifdiEliónem , e/icitur 
Je foro Écclefid , ita dqua lance , Clerici Laicorumjuri/diBionem 
yfúrpa?ites, eficiuntur de foro Laic^um. Y defpues de citar ai-
minos AA. de efta opinión, ficnca la fuya, ibi: Sedquidquid Jit 
fie ^Boribus Gallis,^^ Hi/pank, qui/upradiBamopimonem/un" 
darmt ••, y)€ritas tamen e/ijn contrmum. 

43 Según los apoyos legales expucftos, aíTegurada á fa 
Ver del Provifor la copetcnciade fu Jurifdiccion ^refta fatisfa-
ccr la calumnia torpe, q fe \t opone en el Impreífo contrario 
al/í«m.$o. en que dice el Abogado de la Renta v que los cap. 
Crntha idolorumvciuf.i6. que/i.$. oap.Vtcommtfsi. de Heret. in 
•6. cap. Atterídendum. «rdw/iT:, ^«e/?.4.. y el cáp.a. de Adult. 
Cuyos aíTuniptos fon de Sortikgio, .Heregia , inviaísion de 
predios Eclcfiafticos, y déla honeftidad Virginal, y debea 
fcr caftif^ados, y prefos por el Juez Ecleíiaftico los Agrelfo-
j-es de tales culpas •, no prueban , que en k culpa del Exhorto 
fueíTc juila la prifioíi de loŝ  que le formaron:: y fe le refpon-
de, que aquellos textos foR aígumcntos exemplares; o de pa
ridad, que fufidanpof identidad de razón,; la captura de los 
Léeos > no folo en la cípecie, fmo en todo genero de delitos 
Eclefiafticos, por cuya perpetración fe fujetan al fuero de la 
Jalefia , itaSperelo. deci/.^^.num.^ii. pero ya , que Ce 
ha venidoila pluma cfte Autor, llegue aftoticía de codos la 
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admirable impoftura (Jé falsía, que cotitra él , y contra el 
Pioviíor , fe preconiza , en el mifmo mm. del ImpreíTo y di-
xoel Provifor en la conclufion 4. §. i . de fu primer Mani-
íiefto, que en los delitos de Sacrilegio, como el cometido por 
elGovernador , y fu AíTeíTor, no les debió relevar la cir-
cunrtancia de fus magiftraturas, para fu prifion , y arreftoj 
cito en favor de fu difamen , al BcUuga in Spec. Trmc. ruh, 
11.^.Quídam, cap. ii.lmm.96.fol.S1. y defde aquel ««m. 
cnquedifputa , fiel Juez Eclcfiaftico puede encarcelar los 
Legos Reos de Eclefiaftica culpa , defpues de fundar , en 
problema , las diverfas opiniones, en columna , y media, 
al mm.find , fieota la fuya , en efta forma, ibi: Et fie Vide-
tur dicmdtim , Eptfvopos hanc potefiatmhahere Ji/iriBo jure. 
Para impugnar erta cita , da á entender el Abogado de la 
Renta , que fe coloco en el num.96. cxpreífado , y el Provi
for la feí̂ ala , defdc el mifmo wKm. ibi: anum.^6. cuyalcdun--
ra , fe confidero conveniente , y en efta forma , el obligarla, 
para la mas rcóta inteligencia del didamen del Autor citado' 
Esforzófela mifma opinión , con la del Spcrello. deci^^ 
nHm.9.y\^d€cif.ij.nHm. ^o^fol.izs. con fu ibi: íDá«/« 
jadicem pop, <s dekre per (PraUatum carcerari Y rcgiftrados 
ambos lugares, con fcgundo prolixo cuydado, en las obras 
del Spercilo , impreífas, quarca vez , que tuvo prefentes el 
Provifor , fe buelve á afirmar, en que fon puntuales , como 
las dio al publico , en fu ImpreíTo«, 7 puede dcfengañarre , el 
que tenga curioGdad , ointereífc, en la indagación ; aífom-
brofo arrojo de impugnante, pero bien confiderado artificio,' 
pues gritando , con alguna apariencia de verdad, que falto 
a ella el Provifor , eníulmprcífo , ya que no fe derribara la 
verdad de fu opinión , intenta dexar fluduando entre opi
niones , fu verdad. 

44. El fegundo aíTumpto del punto prefente , en or
den a que el Provifor no ha cometido/i<e^<d, en el modo de 
conocer, y proceder, ni en el de havcr conocido, y proce
dido ; {e evidencia, en ambos proceífos pendientes en recur-
fo al Gonfejo 5 pues en los Civiles, el Auto provifional,' c 
inrerlocütorio, reclamado por parte de la Reata , fe dic»Tm 
perjuicio fuyo, y con fu audiencia, como fe nota en U fegm^ 
da, y tercera nilpertencia , y en los fegundos^Criftiin^lcs fe pu
do proceder a la declaración- de Cenfuras, foU/a^i'i>eritate 

úif. 
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in/peHa, Bx cdp.^pr^thenjíhilis. áe ápptlUt. Marta, áejuridic, 
furt. 3. cap.i. mm.^. & L«o. in Tkf. For. Ecclef, pm.^. cap.y4 
num.i 1 o. & Salgado de ^gia broten, part.i .cap.i. num. 10^/ 
ibi: ín notoriis ordo iurisnonfeñfaCurifed brdo ift ordinem non fer
iare. Atiendan efta Doctrina los Jüriftas cfcrtapulofos , y 
compafsivos defcnfores del Governador, y Co-reoSj y nó cuU 
paran alProvifor, con notorio ¿efe^o de caridad, el avcf 
firmado algunos proveídos en vn mifmo dia, y en fu cumplí^ 
miento , el averie multiplicado algunas diligencias , Tiendo 
aquellos preciíTos, a inftancia de las Partes, en vn Juiíio ex* 
traordinario , y eftas fáciles de praí^icar, no obftantc la pla^ 
ralidad de los Reos, en el coreo recinto de la Ciudad de Al
mería. 

4$ El vltimo empeño de cfte Tratado , íobrc n& 
averfe cometido/Ker^^, en no otorgar, igualmente fe perfua-
de , pues en los Autos Civiles fe oyó ía apelación llanamente, 
en ambos efeHoSy como fe pidió por ^arte de la Renta > y en loí 
Criminales fe admitió la apeíáefon, ^Orff^ dífia lugar trt(Dere'* 
cho, como confta de las dhertencUs proemiales \ y aunqUe en 
ellos fegundos no íe pidió íégun cftilo forenfe , la declara
ción de los efe¿tos en quecftaba oída , fe explicaron tacita** 
mente, afsi en la fobrefceñcia de la exacción de las multas, en' 
que fe condeno a los Reói, como en nocortar el ftiefrenable 
executivo curfo de las Cenfurás declaradas: ex cap. faftoralis^ 
^.Verum de appellat. ibi: Noí itdqUére/pondemuí, quod cmh exe-
cutionem excommunkatio fecumtrahat. Et Salgado , pan, %. dé 
^g.cáp.^.num.^, 

46 A vifta de las legales raicóñes própucftas , que re-̂  
íultan de Autos^ parece, que el Provifor no ha cometido vio-̂  
lencia alguna, y puede ejíperar, que afsi lo declare el Real, y 
Supremo Confcjo , donde fe hallan pendientes de fu exanlen 
ambos plcytos. Lo primero, porque en cfte reótifsimo Re
gio Tribunal, fe examinan femcjantes Caufás, atendiendo 
con inclinación Catholica el mas puro explcndor de la Sagra
da Immunidad ,y Jurifdicciótt Eclefiaftica, haziendo rázon 
de eftado la razón empeñada de la Iglefia , fegim Sfephan. 
Naten. de lu/i. -íiuln. isr med. pan. t . tit. 1. cap. 9. num. 1. il"^-
tiojiátuspublki confi/lit pi'imo^ in Sacñs, i¡r Sacerdotihtis. Lo fe^ 
gundo, Jporque para declararfe/«í')'^¿i, en alguno de los tres 
modos referidos, era forzofo, que el Provifor liuviera proce-

• ' 1 dido 

Diputación de Almería — Biblioteca. Corolario Apologetico., p. 33



34-
elido efi fus folucioncs dcfnucío dé la probabjiídad', que Hc-
ya expuella, y C^cAifuer^ay fuera notoria , cierta, y eyjdcti-. 
te •, vnico fundamento de la Real protección: ira Salgado 4r 
(% .̂ I .fart. cap. i. mm 158. ibi: Cmn J)is, ür poíefias hmut lie-t 
fenjtonis naturalis, cmfiflat in 'i^iolentia , notoria, «tr eVidintf. Et 
fíum.i ^. eoJ. /oc. ibi: Quia inre haiydefen/io naturalis ,ísr 'BtilU 
Ca¿)M Domini Vicin^fura, <¡r contigua, <tT una cum altera con/i-^ 
naty iy utraquefub trnoj ,p'- ecdem limiti efi ^fcilicét legitimus, Í7 
¿Itbitns mo'dusy^uó utr^ifue ¿i/lin^uitUr^ísr/efifiratHr ,/ic^legi--
¿irnos limites defeu/íonis excedens , indubitahile ffl^ut ingre4i<itm 
^ incidat y in Cenfuras 'BulU. ídem tcnct Oliva de For. Ecekf, 
i .pa^t.4^ütfífl. 1 $. nm- i í . ibi: ^difMw prim^i ut proceda tmt 
tum in t'iolentiaj iS" opprefsione certa^ eli^identi, í^ notoriajfecmfi 
fAlisnoAfit,lí>^lfuer4tdíéi^.Y alnurn^ 3 ^. esfuerza mas fu dic-
famcn •-, ibi: Cat¡epLnt4rgQludices ^gúTribunalis^m y/iolentiam^ 
feu opprefsionem ifibinnlUe/i , IfUinm notoria aut dubia)pro t>e^, 
ra^ certa y <S notoria iudieeiit^/eíid^úlarent, ÍÍT pr^ttfpctu eiuf^ccD^ 
traper/onas yfeuhdkes Ecclejtaflicos procedant, namquoties it4 
frocedunt, nonfoluml^^^gyalúfiimé offendi^mt ^ fed etiamfen-, 
fentiam ex^ommunicatiom, inlufe , er íBull^Cí^n^ ^wiinicmh 
ientd incurrmt, tam^uam Ijbertútis Bcckjiaftica Violatores. 

47 Lo tercero , porque no¡ pudicndpfe negar en líe 
mas ceñuda Cenfura, la probabilidaa intrinfeca , y extrinfe-
ca, que ha fundado, y patrocina la Conduela del Provifor en 
ambos Pleytos, fiendok facultativo al Juez Eclefiartico, ele
gir la opinión probable,^ que mas cQ îfuen? cqnfu didanjcn 
pradico •, ex Salgado de ̂ g. Troten, part. i . cap. %. pr^hd^T^. 
num, z6. es confeótaria, y bienefperádala favorable dccif-
fion del Real Confejo,fegun el niifmo Salgado , eo¿. (oc, ^unu 
zy. ibi: Quare hoccafu prdci/séj <í^ uecejfario teneturSenatus ei-* 
dein opinioniypír hdicem Ecclejiaflkum eleñtn inhdrere^ qmniam 
mllomodú pote/i de ini^uiíate redargui j cejfat enim "pident^a, uH 
j[i/j'4/}//?/>.Efpccialmenterefolvie}idofe, fcgup el mifmo A^r 
tor num. 14. loe. cit. fcmejantes rcturfos^ con arreglo a las dc-i 
cifsioncs del Derecho Canónico. Ibi: Non/olumjus Camnicu^ 
in genere, fed infpecie.fiatuta, Conflituímies Symdúles ^tS" /ijr 
lum illiusjuditij Ecclefia/lici ydeheat Senatus inter dearnend^^^ 
Viohntiam, omnino, iTprMiffe attenénf^ <^ pra oculis babef*^ 

PUN-
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PUNTO V. 
5T 

UmELAKEAVmmCAaOlSL m LA CÚNWCTA; 

¿ ímprejfo del froViJor , y Cmtfmdio de los iefeños 
del coMrarto E/íritp. 

• • • . • ' • ' • • . 1 , "• 

4.g A Rcmyere en el n.51 Át la quinta condufion,c^^c Ce ex-
/ \ ^ cedió el Provifor de lo prevenido en el Manuel '^o^' 

manó, en el modo de conferirles la abfokicion a ios Jueíes, en 
la Sanca Iglefia Cathedral, cftando fin fombrcro, efpada , y 
bííftoii , y Idsdemis, añadida lacircunítanciade una foga 
ái cücUó : y fe rcfpondé \, x^ie c\ Manual ̂ mana folo pre
viene la formula de la abfolucionfolemne , a que fe refirió 
d Provifbr en fu cita, pero las ceremonias, o fenalcs de pe* 
a'iteticia,<iron que concurren a recibirla los vitandos, depen*-
áen del arbitrio de los Jueces, de caya verdad , praóticaday 
con mas ri^or , qu¿ cort losxlcí Sxéorto^ d menos noticiofo, 
podta revocar á la memoria muchos exemplares , quepoc 
notorios, fe omiten. 

4 9 Defde «el num. $é. haftáí tft y y. ínclufivé, fe decla-
jni fobrc no Havcr abfütlto á los Juercs , eh fus Cafas, co^ 
mo debiera, ex Solorzano. infua Honor. /'^j^.joSv f copiando* 
á la letra dos §§;dbllUuftrifsimoVillarroel.<5ol7.£a/e/. ¡jart.z. 
auiz/l. 17. art. 3. fe ameniza b prueba con el Cathecifmo de 
Cornelio, execotado por San Pedro en fu Cafa , y la falud , ŷ  
Bautifmo, que confirió a S.Pablo en la fuya el Propheta Anai-
nías: pero fe réplica , que pudiera formarfe para el cafo , fi 
fuera del cafo , mayor argumento en el myfterio de nueftraí; 
Redetttpcioo, deíccndrendo fu Divina Mageftad, y humillan^ 
dofe para darnos la falud eterna: Semttiffum exinaniyit ,for^ 
mam ferVt accípiens,exT>ilP. fauL ad fhilip. cáp.x.tferf. 7. Pero 
r l mifmo Divino Maeftro , 7 nucftro Redcmptor Jcfus, quo 
-nos dio aquella lección de humildadyme///'/«wí exinamlPit en 
4a obra de nueftra Rcdempcioh > fe thanifiefta con la feveri-
tíaí mageftuofa de fu Juftitía, quando fe le contempla en el 
refpetable Troho de fu |utlicatura , ex D. Mat. cap, 1 9. V?r/. 
^ 8 . Cum federit filius hominis mfedeMaje/latts ¡ux. Et ex D. 
•fi4arc. ca{y.iA..'t>erf.6%. Videbitis/iltumhommis fedentem adex-» 
tíis ^irtiittí 'Dei^isripmientem cum mbibus Ctuli. 
,., Acá-
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50 Acaro crratón, vn San Ambrofio, <jué en rragé 
penitente , abfolvio eñ la Iglefia 4I Emperador Thcodofioí 
Vn Santo Thomas de Villanucva, qucTcgun fu Hiíloriador 
Ff».Miguel Salón./Í¿. i.cap. ^.fúl. 85», abfolvib en la Iglefii 
Cathedral a Don Juan de Villarrafa, Governador de Valen
cia, eftando en cuerpo, íln bonete, ni capa, defcalzo , y fin 
cinto , con vna vela en la mano ; y otros lllullrirsimos 
Prelados, propulfadores de las injurias , del rcfpctable Sa
cerdocio , y Sagrados Templos. 
• 51 En el mm. 5 ^. cmpeííado el Abogado de la Ren
ta , en formar un ceremonial, para los Jueces Eclefiafticos, 
en femejantes cafos , dize : que el Provifor debió perfonaU 
mente recibirles fus declaraciones a los Juezes , paíTando á 
fus cafas, por fer Ter/onase^egrias, exleg,i^.ff^. de jurejuran^ 
do: pero fepa el mifmo Abogado , que no debió executarlo 
afsi, en honor de fu oficio , y dignidad. Ex Marta de lurif^ 
díB. part.z.cap.5 z. num. 14. ibi : QUÍÍ dixi de Epifcopo, proce" 
¿unt in eius Vicariumy namtorru/cat radix Dígnita tis Epifcopalis. 
y del minifterio Sacerdotal, cuyo cara¿i:cr es el m̂ ŝ egregio, 
y fe prueba en los fingulares epitedos , con que fe renom
bran los Sacerdotes, en la Sagrada Efcritura , y Cañones: de 
Diofcs, Niñas de los ojos de Dios, Hijos, y Herederos fuyos, 
Chriftos, Prophetas, Angeles, Reyes, Padres , Maeftros, y 
Lugares thenicntcs de los Apoftoles. Ex cap. Conflantims. Cap, 
Sacerdotes y 6, qu¿ijl.i. cap. Abfit. 11 . qu^efi.^.cap. Ecclejtas. de 
emifecrat. difi.x.cap.Ecclefias^ x6. ^«4/?.7. tTcap. Sacerdotibus 
I I .^UíC/i. I . 

j z En los mm. éi.y 6i,Cc dize con la mas inaudita 
avilantez , que puede vivir rezelofo el Provifor de eftar irre* 
guiar, por la prolixa dolencia, y muerte de la Muger del Ad-
miniftrador de Millones, fuccdida a corto tiempo, defpues de 
la declaración de Cenfuras , como por la peligrofa , y grave 
enfermedad, que afligió al mifmo Adminiftrador *, dize, que 
debe fer declarado por excomulgado , que pecó mortalmen»-
te, que cometió delito de lefa Mageftad, y concluye , preten
diendo , que fe le eftraííc de los Reynos, y a los Miniftros de 
fu Audiencia, con vnivcrfalfequcftrodefus bienes: Es cicf> 
to , que femcjante compuefto de inepcias , y torpes atrevi--
micntos, mas era digno del defprecio, y abfolucion , quede 
folucion , con la pluma i perofirva el confejo de Salomón. 

froy>. 
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(Pro)). 16.Iper/. 5. ^^l>mtde finito ¡uxtafttiUmamfuamytie fthi 
Japiens ejje ipukatm'. Y el de San Aguftin. lib. 3. ad Pctilian. 
cap.1, Siego tibi'\>dlempro makdiHis , makditla rependere ^quiú 
aliud , quam dúo maledici ejfcmus ? Señale el Impugnante vna 
Doctrina mas terminante , que la general del Ricio. part. 7. 
colee. 3105. ibi: QM caufam homicidio dat, iui>at, IDCI conjuitt. En 
la que fe pruebe, que el Provifor fue caufa eficiente, formal, 
o inftrumental de aquella muerte ; pero entre tanto, quedeíc 
fin refpuefta vlterior femejante extravagancia. 

5 3 No lo es menor el concepto , de que incurrió el 
Provifor en las Cenfuras,y que ofendió á Dios, y al Rey •, de-
xa ndo perfuadido, con los fundamentos dcftc Impreílo, que 
hizo vn fervicío agradable á ambos en la corrección de los 
Reosj á Dios,porque adminiftrando jufticia á fu Santa Iglefia,' 
y Jurifdiccion ofendida, la quito el mas feo borren, con que 
quifo obícurecer fu explendor , y hermofura el irreverente 
Exhorto •, al Rey, porque admitiendo fu carbólica piedad, por 
los fervicios masfeñalados, los xivtt Cc^ coníagran a. la Reli
gión, y al Templo, cumplió con íu Real voluntad, explicada 
en fus Leyes 1 4 . ^ 1 5 . tit. i . //¿.4. ^cop. que fe citan , como 
opucftas, ibi: Jorque afsi como N-Os queremos guardar fu Juf if-
Mccion a la Iglefia , ji d los Jueces Echfiafiiciu. A qué caufa fe 
atribuirán las muertes de quatro hijos del mifmo Adminií^ 
trador jfucedidas en el corto efpacio de dos mefes immedia
tos, y antes de declararle en las Ccníuras ? Tal vez, y fin te
meridad, pudieran atribuirfe, á que las motivo fu mifmo Pa
dre , ordenándolas la Poderofa mano de Dios, o como be
nignos avifos , ó comocaftigo , para la rcfipiícencia, y en
mienda de las ofenfas que le hizo , afligiendo en conrirtuífs 
vejacionesaíus Miniftros: No fon cafualidad los fuceífos liu-
jnanos, todos fe govicrnan con fupcrior , é invifible manoj, 
fegun Nicrembcrg. in Theo. Toljit.part. 1. lib. x. cap. 19. ibií 
"Ham omnia, ex manu íDei, ex con/ilio l>enire credamus, nihd ca/tt 
fieri, minima magnum confilinm claudunt. Sperello. de Epifc. cap, 
3 3 . $.1. verf.Sícpariter. ibi: Mijerandos etiam aliquorum admi^ 
mflrorum eyeiitus, pojfem iT ego hic recenfere ii namque, ut Man-
¿is hifce aSiihus, fe infuorum Trincipwn benelfolentiam , ür fiu^ 
dium infimarenty ctim 'Plarima eis exuerent, quibus/acra, immuni" 
tas prefcindebatur -, mi/errima omnium rerum iaHura in lachrymo^ 
•fim calamitatimabjfum precipites ruére ,pemis que, quibus ad 
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fumma potentUfa/ligia perlDolare nitebantur, excujis pér.fmntfnm 
dedecusj'ítí nonnms ludibriumprahueré. 

54 Y fi los demás Goiiforws tío han ejc^drimcnfad*» 
tan fevcros reiterados aviíos de la mano de Dios , provocart-f 
dolacon el abfoluto dcfprccio de la Gcnfura Apoftolica , ert 
que etian irlcurfos, fin que el Provifor corrija fu exceíTo ef-
candalofo , por hallaríe pendiente Ja decifion del Recürfo dtí 
Fuer^í^; nópor eño fe corifideren exemptos de algún feñala-' 
do golp¿ de ía Divina ira : iraTheoph. Ráynald. deMonito-^ 
msy part. z. Capi 11. mm. I . <í̂  i ^. Licet per mttltos hodié gra^ 
Vifsimis affid malis , oh conteinptum excomifiunkationis tñttrdnni 
turnen Impiis ^ i7 mitins attentis , ^rol^ideritU T>bin£ reí mflroi 
mode^ant'ts j ftimatoríbus Vtdétur dormitare íDiyinus ocñlus , cum 
tamen non dormUet, ñeque dormiat umquúm ju/iusy O' Sancasj/éi 
Ínterdum dtjtmulet^ i^fuflineat Ip^aja ir¿í in multa p>adentia. 

5 5 Glaro cfta^ qtícningún juiciofo Miniftró Real, o 
i^it^rato Ghriftiano avía aprobado el Exhorto j y menos el 
irrcligiofo defprecio de las Cenfuras, pero eomo la vulgari-» 
dad ha cfparcido el conécptó, deque no es buen Juez, ó Ad-
miniftradoKié Rentas, cíquc álgun tiempo no las padece i dé 
¿fte equivocado empeño , que pretextan con el cfpccioíb 
nombré de dcfendef la Juriídiccion , y ^ealHazienda , re^ 
faltan las pcrriiciónis eóhrcquencios , que fe atrepellen los 
JFucros dé k Iglefia, fe defatiéñdari los Miniftros de Dios , fe 
vltrajen fus Templos , y íc burlen fus Gcnfuras: Leafe otra 
vez al Sperello. púrt. x. dtctf. i o j ; . nnm. 8ií. ib i : /Í/ enim, nH 
aíiud ejjgj qHam^eumirrtdtrt: qttis énim tan y>ecbrs eft^ ut crtdat 
reHa intentione, ac bono ̂ elo, quem ex animi deliberationt Afofto*. 
lias con/íittítíonibus etiam a^gibus y <¿P TrincipibUs rtrveretttér 
fufceptisycontraire: Ctn/uras in illos/ulminatas/pernere, Eccle/ta/i 
ticam immünitatem pefmdttre, copiitionem Articulorüm ad Tribu»' 
tiaiia BcdefiaJIicáfpeSiantiHm "iffurparéy <is* tamquam regula k/Toti 
política feu ratione/iatus uti ? Si hac concedantur jam exuiabu^ 
j^ura. Pcrfuadanfe los Juezes Reales , y Adminiftradores ét 
Rentas, que ñueftros Catholicos Monarchás, no recibeh CQ-
jnó holocaufto, femejantes defcnfas de fu Real Jurifdicciófi, 
-y hazienda, y en el t a fo , que en perjuizio füyo obre el Écü>-
iiáftíco, debe fer mas chriftiana, y reverente la refiftcníÉ*!* 
por la razón que contiene laley.^.tit.z. l^.i.^co^. ibi* ÍV^-
lilue/otms temidos de amar^-dehonrrarla'SdHta l^fidyfi^ri'i^ds 

las 
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hf cofas M mundo , é pO)\jue en ella ixluemos grande ej'pernniiay 
quante ¡aguardaremos^y la tiCíiicremos en/usfranque^as^y liberta^ 
des y que alaremos por ellogaUrdoñ de Dios a los cuerpos, y a las ani
mas, en Vida, y muerte. 

5 6 Vlrimamente, ácfpues át los agravios hechos á lá 
jurifdiccion Eclefiaílica en el Exhortó, continúa el Abogado 
de la Renta en añadir injuria , á injuria en fu Libello , o Im-
preíTo : oyganfe con atención , y aíTombro las que contiene: 
En elnttw. 6. llama refpue/ia pertinaz^h que fe dibá vn Ex
horro del Goverhádor : En el num. z. antecedente , Tienta U 
jbropoficionreferida j é impugnada, ibi: TSto es que/ltonable-j 
^ué lajuri/diccioñ ^al es fuperior a la Edefiafiica en las Caufas 
CiJfilés. En el nuni. i i . dizc, que fe pudo defender la Jurif-
dlccion Real, con Armas^ L eyes^y Trocejfos. En el num. i 5. fa
ga crtá confcqueñcia : ©^ que fe infiere, que los Jueces ^aler, 
fueden con obligación coaññ>a proceder contra los EclefiafiicoSy 
íranfgrejjores de la Ley, cuya ilación queda impugnada en efte 
Efcrito : En el««>rt.i?.citandovna.Cédula del ReyOonFer-
hando ei Carholicó en defetifa de fus ^egal'us, pone cfte inv-
4)ortuno parentefis {í)exandí) las exprefsiones de horca , y otras 
muy notables) En el it). WátttáalPtoVifótT^turbador¿t la Ju-». 
rifdicción Real: En el 14. diz6, que el Próeéífó Crimiriaí dd 
iíixhórta, y fus providencias , fueron ulterioridades crÍTñinofaP: 
En el num. 37. dize : qué no obligan las Leyes Pontificias ffin« 
éfidri aceptadasj cuyo error también queda impugnado : En el 
üum.60. que füefXd^rKpíodélProvifor la venta de fus bienes, 
y Libreria, fin embargo de fu faga , y que por ello lújiirpo k 
Jiirifdiccion del Juez,adquem. Y finalmentej cri los citados 
mm.éí.y 6i.\e CA'ACAirregular exdefeñulenitatis,^0 de le~ 
fá Mágé/iadV)l^in^i y Huiíianaj ^ iacurfo en Cenfuras , por el 
íabüfo de clias. / - / - > ' 

57 Eíiosfoíi epilogados k)s exceífos del Impreífo, 
pero fus defe^os kís contará ci ÁÓOÍO , fi cjuificre exami
nando fus Textos, y Autores guarifmanos, que defdc luego 
'fcúe'cíc llevar ctl cuenta quince' propoficiones faifas en el 
-nccho i qu^refüttadelosdds'PíDceííbs í encontrará , fegun 
fe ná notado d¿ ^áíTó eri efte Efcrito, ninguna fee , h léga-
iidad , enlas Léyxís , ydo£trinás , truncando fus pafagcs, 
violentando fu fcfttido , leíSaláiKló en abono las coBtrariáSi 
'é laá qiie ni foñ contrarias ,- ni-eóm^robantcs y y lapjcóFi 

fen-
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40 
fcntando proporicioncs efcandalpras, piarum aiirium cfen-
fivas -, turbativas de la paz Chrirtiana , deprefsivas de la Sa
grada immunidad , y fuprema porertad delaTyara , con-
trarus á la mente de los Sagrados Concilios, dirpoficíon de 
láSLeyes Canónicas / y común fentir de Santos Padres, 
y.c&mo tales hdre/tmfapientes : Notanfe por faifas , la Ley. 
T>ecuTtmés',y la Ley. TSlon dcberc.ff. de eo cjuod. cert. loe. la Ley. 
Schmt Trincipes. Cod. de Ojf. ludtc. El titulo , y Ley. Spadonem, 
§. CiVitat'is.^. de exc. tut. La Ley. Si^uis obrepferit.jf. ad Leg. 
Cornel. El aip. cau/a z^. queft.i. y la Clementina i . § Satis de 
íí¿eretids. Igual ilegalidad tal vez fe encontrara en los AA. 
que cita, cuyo impertinente examen fe ha omitido ;por no 
alargar la Cenfura , cjuándo fu Impreíío nccefsita de otra 
mas fe vera , y autorizvida, fegun la inftruccion de Clemente 
VIIL §. t. de Corree. Itb. ibi: Expurgandc?funtpropojttioms^quj^ 
funt contra libertatem., immunitatem, ¿íT jurifdiñloncm Eccle^ 
fiaftküm : huius gradas definitioaut fcriptio ejl doHrina ^ qu^ 
Manifeflo y "Pcl oculto; ürjophifiico artifitto enefVat Vmfacrormn 
Carionuní , Ipel qiix , poteftatem , jurifdiñionálem Eccleji^ ^ <s* 
Ta/iorum eius contra, communem ^tS' faniorem fenfum eludit, y la 

Jejp, i. 1 i del Ccncil. Láter. fuh Leo.X. Orationes maledicas de^ 
tra^ípas, <¡r iniuriofas 'Eccle/ia/licarum Terforiarum, leocütfcan, 
¿alojas j^¿r laceratibas , incon/utilis túnica lefu Cbri/li. utnotat 
Saura. /"«íKíííí. VotumTlatonis. cap. 9. 

5 8 ' Quando fe increpo al Provifor de Almería de 
víurpádon de la Rcaljurifdicción , en cuyo favor tanto ex
plico la fuya en repetidos auxilios , y confcjos , fin que en el 
tiempo de quatro aííos de fu Empleo aya havido la menor 
turbación de competencias, quando fe le noto de poco aten
tó a los Reales Intercífes, que tá;i oficiofamentc promovió, 
no fin alguna nota de rcaliíla , cuya verdad , prueban en 
gran parte varias <;artas , quercfcrva , y tncrccró ala Direc
ción General , eh unas aprobando , y en otras y dándole 
exprcííivas gracias de fu Condu¿b? 

' í 9- Igual teftimonio es de efta verdad , la de que en 
los mifmos quatro aííos de fu Proviforato , folamenteíp 
han excitado cinco controyerfias de immunidad con la 
plrtc de I4 Renta , y álarcfcrva de una •, que perdió W]^-
rirdiccíóíi Eclefiaílica enrbcui'fodc Fwer̂ á al Real Coofejo, 
las qüáÉro reftaí\te$ las perdió, en el mjfmo fuprcmo S<:aado 

- . • / • • ' ^ • " ' • • , • • • • ' - • • - , • - ' • ^ \ ^ 
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fus aumentos , pues late cfpiricuoramcntc en fus vciwB^ fal 
mífma fangrc, que fu Padre Don Luis Antonio de Cafafola, 
que ¥ímtíó , ÜíÉ*do "tiieíil^ttte^y de la Ciudad, y Plaza de 
Badajoz i y fas Afcendientes , y Deudos vertieron en la 
Campaña , en honrofas dcfenfas de las importancias de la 
¿ 6 ^ a ^ ptfo 'fia por efíb, til pot í i i ^ t t humano debió, ni 
pudo difi*ftCfkr V» á^-kyfek t:5[ntra la Sagrada Immunidad 
y Jurifdiccion Eclefiaílica , fegun el confcjo del Padre Fran-
cilcoNuííezdeZepédade la Compañía de Jefus, en la em^ 
preffa 4 1 . ibi: !Baxe^a/era de animo, /tpor ganar la gracia de los 
^yes y Ipltrajají los Trelados, conferVtks rendimientos fu digni
dad j y labran la cadena de fu efclaVitud de los infames eslabones de 
la li/onja: Sufrir el Obifpo, que los lobos defpedacen el ganado, que 
le ifurpenfus temporalidades a la Iglefa , yno atrelperfe d dar •)?«(< 
Ijo? que no fea confultada con la Ipoluntad del Trincipe , defcomuU 
qar, y abfober porfolofu arbitrio •, ejfo no es paciencia chri/iiana, 
fino culpable^y ')>il cobardía •, es defnudarfe el CaraBer Sacro, y po^ 
nerle a los pies de U Totefiad humana, entramándola fobre las (2^-
gaitas de lo ^t^ino. 

60 Efcrive el Padre Rofcnde en la vida del Señor Pa-
lafox , lib. 4. cap. i z. con la mayor energía de eípirítu eftos 
avifos, dignos de cincelarfe en la memoria, ibi : Ninguna cofa 
ofende tanto a ÍDÍOÍ, como alterar Usjurifdiccionesy porque laspu^ 
fo todas en fti lvg<^^yy mas laque élfetíaladamentereferloo parash 
Y defpues concluye : En las materias Eclefiajlicas no fe intrO'-
du^can enfanches licenciofos, que es Ú)ios muy T^elofo Confefpador 
defus prerrogativas y ni deben ofender fe los Principesyde que los Tre^ 
lados las defiendan y fino darfepormuyferVidos , pues en efio ha7;en 

fu caufa propricL \ quien fe opone, los afsifie *, quien los adida, los 

de/peña. 
61 Fecundo aífumpto, y dilatado campo fe ofrecía, 

para dexar correr la pluma j pero fiendo tan clara la juftifica-
cion del empcíío de efte Imprcífo, ya es tiempo de fufpcndcr-
la, hafta nuevo motivo : Vereor Judices ,fi de t4m perfpicuis re^ 
hus ampUtts dijferam. Cicci. pro Sext. <í(gfc. concluyendo con U 
fentcncia de San Hilario, de Trinit. lib, 4. ¡bi: Hoc Bcclefi^ 
proprium efi, ut tune Vmcaty cum l^ditur, tune intetligat am argüid 

L í» r . 
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tw, tum akineat tm 'de/mtür \ ^m per/e^mttír/loret, duri 
ipprimitHr.crefcit, áum contemnitur pro/ícit, tuncfiat, cumfHpera-
ri Wíí«r.; Salva. S. R. E. & DD. C. Almería. Julio *, de 

Poa.^.TedroJofephCafafok 
y Mefa. 

' * i J^rovifor, y Vicario General de la Ciudad; 
X ObifpadodcAlmcria^ 
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